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RECIJ RSOS ]'|ATERIALES Y CONTROI PATRI l4ON IAL
Slvd Rodolfo Chávez Canillo l(m, 1.5 Carr, Colima - Coquimattán C,P. 28050 Tel .:3L2 3tG-3848

OFICIO DE EXCEPCIÓru FUNDAMENTADO EN

EL ART¡CULO 26, PARRAFO PRIMERO,
FRACCIÓN III, Y ARTICULO 44 Y 45 PARRAFO
PRIMERO, FRACCIóru I DE LA LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERV¡CIOS DEL SECTOR PÚELICO DEL
ESTADO DE COLIMA
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RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMON¡AL
Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km- 1.5 Carr. Colima - Coquimatlán C.P. 28O5O Tel.5l2 5ló-5848

OF¡CIALíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y CBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA

FECHA:

No. DE COMITÉ:

SOLICITA:

PARA UTITIZARSE EN:

No. DE REQUISIC¡óN:

FARTIDA PRESUPUESTAL:

RECURSO:

03-0ó-0r -03

01 -0't -01

I9 DE NOVIEMBRE DE 2O2I

SEGUNDA SESION ORDINARIA DE COMIÉ

D¡RECCIóN DE COMUNICACIóN SOCIAL

CONVOCATORIA DE ELECCIÓN DE AUTORIDADES AUXILIARES 2021-2024

2021-01662
PUBTICACION Y DIFUSION MASIVA POR PRENSA DEL

QUEHACER GUBERNAMENTAL
FONDO FISCAT

No.

PUBLICACION DE ROBAPLANA MEDIDA 30 X 5;

CCNVOCATCRIA PARA LA ELECCIÓN DE AUTORIDADES

AUXILIARES 2021-2024; EL DíA JUEVES 04 DE NOV 202]

CONCEPTO

SERVICIO

UNIDAD

I

CANTIDAD

$ r 0,038.00

P.U.

CREDITO

EDITORA DIARIO DE COLIMA,
S.A. DE C.V.

st 1,6¿t4.08

s1,ó0ó.08

s10.038.00

$ r 0,038.00

IMPORTE

Fundomentodo en sus orlículos 26, pórrolo pr¡mero, frqcción lll, 44 y 45 pórrofo
primero, frocción l, de lo ley de Adquisiciones Arrendqmientos y Servicios del

Sector Público del Estodo de Colimo

SUBTOTAL

IV

TOTAL

DIREC. DE REc. nfiAIERlhLËS
V" -cêt¡rnou PATRIMoNIAL

CUl0R0 C0lllTt '

slsl0ll Dt t0llllE:

tt0llt SESl0r C0IllE'

^h
r

rH. AYUNTATTIENTO DE COLIMA

APROBAg}ffi
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LIcDA. NANCY SUSANA MARTINEZ ENICEÑO
OFICIAL MAYOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
PRESENTE.

H. AìI'T'I{TA¡IIENTO DE COLIMA

APROEAÐÐ
Por medio del presente y virtud de que con fecha 03 de noviembre de la

anualidad, recibí el memorándum con clave y número No S-112912021 suscrito por
el C. Francisco Javier Rodríguez García, Secretario de este H. Ayuntamiento, por
medio del cual instruye se realicen los trámites correspondientes para que se
publicara en un periódico de mayor circulación en el Estado el día 04 de
noviembre, la convocatoria para la Elección de autoridades Auxiliares 2021-2024.

Como se desprende de lo anterior, era necesario la publicación de mayor
circulación la citada convocatoria, y al encontrarnos en plazos establecidos en la
propia convocatoria y ante la necesidad de privilegiar el principio de máxima
publicidad, que rige el proceso electivo que nos ocupa, es que resulto necesario la
publicación en el rotativo estatal Diario de Colima, además de ser el rnedio
impreso de mayor circulación en municipio, y solo se recibió cotización y la
posibilidad técnica para la impresión de la convocatoria por el citado medio de
comunlcación, esta publicación tuvo una erogación de $11,644.08 (once mil
seiscientcs cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 08/100 m.n.) lo cual rebase la

cantidad de 100 umas por lo cual se pueda realizar una compra-contratación
directa; sin embargo ante la necesidad de cumplir en tiempo y forma con los
plazos otorgados por la convocatoria y al tratarse de una publicación a la

población del municipio de Colima y con la finalidad de garantizar los derechos
políticos electorales contemplados por el artículo 35 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y el principio de máxima publicidad que contempla
el artículo 4 del Código Electoral del Estado de Colima, que se aplica
supletoriamente al proceso electivo de referencia, es que tengo a bien solicitarle
se determine como un caso excepcional en el cual resulto necesario la

contratación directa, exceptuando de llevar a cabo el procedimiento ordinario para

ello, por las razones expuestas

Por lo anterior, solicito a través dei presente conducto se autorice el procedim
de adjudicación dírecta conforme a lo dispuesto por la Ley de Adquisicio
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en sus
fariículos 26, páriafo prinrero, fracción lll, 44, 45 pârrafa primero, fracción l, que
señalan la posibilidad de exceptuar la realización del proceciimientos de licitación
cuando no existan bienes o servicios aiternativos o sustitutos técnicamente
razonables, o bien, que en el mercado solo exista un posible oferente de estos, o
se trate de una persona que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de
patentes, derechos de autor, u oti-os derechos exclusivos, de obras

¡-T, AYUNTA$ftÊÑ?O DE CIsLì¡I/¡,{
COMtJNtCACICIN SOCIAL

G, Torres Quinterc No. 85 Coiir¡r¿'¡, C<ti, i.,í:', ".:¡j'iiL'tÛ

Tel. 3.12-316-3825
r¡vww.colima.gob,mx

"?a21, Añode Griselda Ai'ta¡ezl'c:,r:e Ce l-.eoti''

r

?-
otnecctÓt¡ oe

coMUNlcAclÓu soctnl

tl



l,
/i\
¡+ä€'ri3N|¡GO

manos a la obra oe CoUmllemorándum No, CS-OOI / 2021

DË
SOC¡AL
y Control Patrimonial.

La contratación ,"1ä+PR,OBAD(D-costo total de $11,644.08 (once mil seiscientos
cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 08/100 m.n.) incluido el impuesto al valor
agregado, dicha cantidad se cubrirá en un solo pago, mismo que será cubierto con
los recursos propios de este Municipio de Colima, con cargo a la partida
denominada "Publicación y Difusión Masiva por Prensa del Quehacer
Gubernamental ".

Es necesario mencionarle que la selección del procedimiento de contratación
elegido se encuentra sustentada en los criterios de economía, eficacia,
imparcialidad y honradez, tal como lo exige el artículo 44 de la Ley adjetiva.

Cabe señalar que con el procedimiento de contratación directa no se generan
condiciones ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de que la
naturaleza de los servicios a contratar con este medio, por lo que los servicios que
ofrece difícilmente pueden ser remplazados o sustituidos; en ese tenor se entiende
que la adquisición tiene el sustento en el criterio de imparcialidad.

Los representantes del medio con el que se pretende contratar la prestación de
servicios requeridos, tiene con los funcionarios de esta dependencia únicamente
los nexos que se generan por el trato de una relación profesional, por lo que no
existe corrupción en la elección del procedimiento de excepción a la licitación que
invoca esta Dependencia, situación que hace constar el cumplimiento del criterio
de honradez.

La transparencia de la elección del procedimiento de adjudicación directa se
configura con la existencia y cumplimiento de todos los requisitos que señala la ley
de la materia, mismos que podrá ser consultados por quienes estén interesados
en su contenido.

Se anexa a la presente, la documentación sustento de lo señalado y sin otro
particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente
Coli , Colima, e noviembre de 2021.

LI . ROGELIO PINTO JACOBO

$

F: ación Social otnecclÓN
cotvlutr¡lc¡ctÓ¡¡

Pinto,- Director de Recur'sos Materiales

,/14
coMUNlcAclóN socrAL
G, Torres Quintero No, 85 Colima, Col, C,P, 28000
Tel. 312-316-3825
www.colima.gob,mx

"2a21, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"

w



H. AYUNTAITIENTO DE COLIÍTA

APROBAÐO
Côl¡ma, Co!., 03 de Noviembre 2O21

Ãsr.$to: Gotización

TIC" ROGzuü PINTO IAËOEO

DI8€CTOR DE CO MUNI€åfJóru SOCT,AI.

B- AIIJ ATÍÄMIENTÛ DË fOU ¡I{A

Por e$e ¡nedio, me p€ñÌì¡b FeserÈle d æsto de b n¡blicidad b/n

en n¡edlo lmprcso de DiarÈo deftüm¡'

HEDIDA 30*s {RæAPIÀNA} $ 11.644.0&92 ffA ¡fÏd$dô'

Diärb de f¡ãma se Asn¡truVe en todo el Edado de ColiFna por

de dkrer¡tes ær¡aþs de d¡*ibutiorl sÙe e{os: srsotpgor¡e
dlfererÉes erftgesas' irrslÍE¡dor¡es Y dønùciliæ pa'tia.rlares,

tierdäs de ø¡rænie¡¡cia {kimos ouæ) gtestos de

abanoÈes..-etc.

S¡n olro particular, quedc corllt) s¡.I atenta y s€gurâ servidora'ct)t,lllÅ
.t¡.^ lú d¡ ì¿<¡:'icu¡itrt ¡*o. :{Sf}
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C'ohu¡l. {.ì:¡f (:.P. :b1!Ó{¡

ù
'rf:ct)1{^}

Àled¡¡l I ir:¡ Ntr. ó_ï-r\

]?t {lt.ii i:.r-lii 17

sÎ^.r'{zÅNlLI.{¡
llalhinçr Dáralc' i5-3
'tLl (ÌIJi -1:i: :i-.11¡

!1;i:zl'rrril l.i- {. l¡:i

t,\T"\ (/



EDITORIAT ET NOTICIERO DE MANZANITTO S.A. DE C.V.
ENMO9O1237RA

Revolución #167 col. Cenlro, Colimo, Col

Tel: (01 31 2) 31 2-3070, 31 2-339s
E-moil:elnolicieroconlobilidod@holm oil.com

Pógino web: www.elnolicieroenlineo.com

Colimo, colimo. A 10 de noviembre de2021

Municipio de Colimo

Por medio de lo presente le envió lo cotizoción soliciiodo poro publicorse en el

EDITORIAL EL NOTICIERO DE MANZANILLO, S.A. DE C.V., quedq ol pendiente de sus

observociones.

Sin mós por el momenlo, quedo o sus órdenes.

Alenlomente:

Direclor

{

(

H. AYUNTAMIENTO DE COLIÎúA

NECHAzÁlDO I

FECHA

ROBAPLANA

TAMANO

B/N

COLOR

$ r 4,000.00

MONTO

$224O.OO

IVA

$ r ó,240.00

TOTAL

\T



H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

03t11t2021

No. Requisición

2021-01662
Fecha

Situación

LIBERADA

Solicitante
Giro Comercial

Vigencia
No. I

Artículo

coMUNtcActoN soctAL
; PUBLICIDAD
L

Tipo de Solictud: i Compra/Servicio

Almacén: :

Proceso: No definido

Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-06-0 1 -03-00 1 -00007 SERVIC lO

rvactones

OFICIO PETICION CS.O12I2O21 PUBLICACION DE CONVOCATORIA DE ELECCION DE
AUTORI DADES AUXI LIARES 2021 -2024

Elaboró : XITLALI DEL CARMEN PEREZ CORTEZ

I

l.OOOOOO ROBAPLANA

MEDIDA 30 - 5 PARA PUBLICARSE EL JUEVES 04 DE NOV 2021
CONVOCATORIA PARA LA ELECCI+ON DE AUTORIDADES
AUXTLTARES 2021-2024

02-02-01 - 03-06-01-03 - 002-01 01-01-01

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN MASIVA POR PRENSA DEL QUEHACER
GUBERNAMENTAL

AUTORIZA

EDGAR OMAR DEL CALLEJO ROMERO

JEFE DE LA UNIDAD DE ENLACE ADI\¡INISRATIVO DE
PRESIDENCIA

SOLICITA

ROGELIO PINTO JACOBO

DtREcroR DE coMUNrcAcróN soctAL

Fecha: 0411112021 ll:38:36 a. m
.:t.

\
Pá9.: 1
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LIC. NA NEz enlceño
oFt AYOR DEL H.

D OLIMA.
Presente,

por este conducto solicito a Usted, la contratación en el periódico

Diario de Colima, de un Robaplana de la CONVOCATORIA PARA LA

ELECCTóN DE AUTORIDADES AUXILIABES 2021 - 2024. Para

publicarse el jueves 04 de noviembre del presente.

Anexo cotización del presente,

Sin más por el momento y en espera de una respuesta favorable, le

envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
Colima, Col,, a 03 de Noviembre de 2021.

DIRECTOR DE COMUNICACIóN SOCIAL
;..

LIC. ROGELIO PINTO JACOBO

H. AYUNTAMIEilITO DE COL¡MA
coMUNrcnclóru soctAL
G. Torres Quinterc Nc, 85 Colirna, Ccl. C.P, 28oOA
-:ei. 312-316-3a25
www.colima.gob.mx
"2a21, Aña de Griselcle Aivarez Ponce cie León"
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- LlC. Rafael López Pinto.- Director de Recursos Mate riales y

Control Patrimonial,- Mismo fin,
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MEMORANDUM N" 5.1129 12021

LIC. ROBERTO PINTO JACOBO,
Director de Comunicación Social,

Presente.

Por indicaciones de la C. Presidenta Municipal, Elia Margarita Moreno González,

solicito a usted se realicen los trámites correspondientes para que sea publicada en un

periódico de mayor circular en el estado, el día jueves 4 de noviembre del presente, Ia

Gonvocatoria para la Elección de Autoridades Auxiliares2O2l'2O24.

/
Sin otro particular, reciba un cordial saludo,

Atentamente.
Colima, Col,, 3 de noviembre de 2021'

ETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO,

K
'' *iÞ.-.
. '-.-t

b

=ã

i{. JAVI ER HODRIG U EZ GARCIA.
-t

(
FJBG*vero

H. AYUNTAMIENTC DE CCLIMA
SECBETABíA
G. Torres Quintero No, 85 Coli,:ra, Coi, C.F, 280c0
-rel 312-316-3830
www.colirna.gob.mx

"2021, Ano de GriseitJa A:,taret Pcn;e ie Leon'

DIRECCIÓN DE
COMUNICACION SOCIAL

1 Z'. C.or\d-r



s-03-06-01-03-oo1 -00007 sERVlCl O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA

DIREGCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(3r2) 316-3844 l|3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

l.OOOOOO ROBAPLANA

MEDIDA 30 - 5 PARA PUBLICARSE EL JUEVES 04 DE NOV 2021

CONVOCATORIA PARA LA ELECCI+ON DE AUTORIDADES

AUXILIARES 2021.2024

02-02-01 - 03-06-01-03 - 002-01 0l-0'1-01
pueLIcRcIÓN V OITUSIÓN MASIVA POR PRENSA DEL QUEHACER

GUBERNAMENTAL

No. Reouisición

2021-01662
Fecha

03t11t2021

Situación

REVISADA

Sollcltante COMUNICACION SOCIAL Tlpo de Solictud: Compra/Servicio

Gi¡o Comercial PUBLICIDAD Almacén:

Vlgencia Proceso: No definido

No. lnventarlo

Artlculo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP.UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

EDGAR

soLtclTA

ROGELIO PINTO JACOBO

DtREcroR DE co¡ruNtcAct0N soctAL

Observaciones

OFICIO PETICION CS-o12/2021 PUBLICACION DE CONVOCATORIA DE ELECCION DE

AUTORIDADES AUXILIARES 2021 -2024

EIaboTó : XITLALI DEL CARMEN PEREZ CORTEZ

\

Fecha : 181111202'1 10:53:29 a. m.

<

JEFE DE LA U ADMINISRATIVO DE

Pá9.:1
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DIRECCIÓN ÞE
RECURSOS MATERIALËS Y CONTROL PATRIMONIAL
Blvd. Rodotfo Chávez Carrì[o Km.'ì.5 Carr. Colime - Coquima-tlán C P. 24050 Tet.3l2 5.16-3844

I9 DE NOVIEMBRE DE 2O2I

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE COMITÉ

OFICIATíA MAYOR

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE EQUIPO DE SONIDO E ITUMINACIÓN PARA LA TOMA iJE

PROTESTA DE LA ADMINISTRACIÓN 2021 - 2024.

2021 - 01823

03 - 09 - 09 - 0r oTRos sERvtctos pRoFEstoNALEs

01 - 0l - 0't REcuRso FlscAr

OFICIALíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA

FECHA:

No. DE COMITÉ:

SOTICITA:

PARA UTITIZARSE EN:

No. DE REQUISICIóN:

PARTIDA PRESUPUESTAL:

RECURSO:

/

No.

2

4

5

MARTíNEZ ORTEGA ESTEBA¡I

CRÉDITO

IMPORTE

$ 8,400.00

$ 900.00

$ 2,200.i:i'

$ r,800 i,t

$ 10,000.0(i

$ 2,Ooo.oc

SUBTOTAL: s25,300.00

V.A.: s4,048.00

52e,348.00

6

CON FUNDAMENTO EN LOS ARÏICULOS 2ó, NUMERAL I, FRACCION III, 44Y 45,
NUMERAL ], FRACCIÓN XVI DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO DEL ESTADO DE COLIMA.

DIREC. DE REC. MATERIALES
Y CONTROL PATRIMONIAL

qmEHlrln0

ssfi u
EflüSSÚI

I

0^

$ .900.00

$ r 0,000.00

$ 2,000.00

P.U.

$ r,0s0.00

$ rs0.00

$ r,r00.00

6

2

2

I

I

CANTIDAD

8

PIEZA

SERVICIO

UN¡DAD

PIEZA

PIEZA

PI EZA

PI EZl\

CONSOLA DE ILUMINACIÓN DE 32 CANALES

SERVICIO DE MONTAJE,INSTALACIÓN Y OPERACIÓN

CONCEPTO

MOI.IITORES AUTO AMP LI FICADOS PROFESIONALES CON
CABLES CANON Y DE CORRIENTE

PEDESTAL PARA. BOCINA

MICRÓFONO INALAMBRICO DE MANO

MICROFONO PARA PODIUM CON CUELLO DE GANSO

TOTAT
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Asunto: Solicito autorización para

contratación de servicios.

LICDA. NANCY SUSANA MARTíNEZ BRICEÑO
Oficial Mayor.
Presente

Por este conducto y con motivo de la Sesión Solemne de Cabildo del día viernes 15 (quince)
de octubre de 2021(dos mil veintiuno) por la cual se llevó a cabo la Toma de Protesta de Ia

C, ELIA MARGARINA MORENO GONZÁLEZ como Presidenta Municipal de Colima;asícomo
de los miembros del Cabildo que conforman a la Administración 2021-2024 mediante acto
solemne y público, según se establece en el Título Segundo, Capítulo ll, Artículo 30 de la

Ley de Municipio Libre del Estado de Colima, cumpliendo cabalmente con cada una de las
Fracciones que lo integran, Dicho acto se llevó a cabo dentro de las instalaciones del Teatro
Hidalgo, un edificio emblemático que forma parte de la historia de la ciudad, La elección de
dicho inmueble colimense, persigue la finalidad de economizar recursos públicos, pues se
trata de un espacio que cuenta con la infraestructura necesaria para cubrir los
requerimientos de Actos de esta naturaleza; en caso contrario, al llevarlo a cabo en otro
recinto se generaría un costo extra, al tenerse que realizar adecuaciones como la
construcción de un escenario,

Para llevar a cabo dicho Acto se requirió la contratación de los servicios de los proveedores
MARTíNEZ oRTEGA ESTEBAN y LocísTtcA StBARtTA s,A, DE c,v,, que obran como anexos
del presente escrito,

Las contrataciones se realizaron a través de una adjudicación directa, con fundamento en lo
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del
Estado de Colima, en sus artículos 26, numeral 1, fracción lll, 44 y 45, numeral 1, fracción XVl,
donde se señala la posibilidad de exceptuar la realización del procedimiento de licitación
cuando por la naturaleza de la negociación existan circunstancias o características del
contrato que haga indispensable acudir al método de adjudicación directa, tal es el caso de
los servicios que se consumieron en el evento ya mencionado, dado que existió imposibilidad
material de aplicar un procedimiento distinto a la adjudicación directa al tratarse del acto
protocolario de instalación del gobierno constitucional municipal para el periodo 2021-2024
y consecuentemente no tenía previamente su estructura administrativa que permitiera
agotar un procedimiento distinto; por lo que solicito se autorice la contratación a través de
este procedimiento de adjudicación directa,

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
SERVICIOS GENERALES Y EVENTOS ÊSPECIALES

G, Torres Quintero No, 85 Coli¡¡a, Ccl, C.P. 28000
Tel, 312-316-3846
www.colima.go b.mx

"2021, Año de Griselda Áivarez Ponce cle L.coii"

^\^
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Es necesario mencionarle que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentada en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez
y transparencia, tal como lo exige el artículo 44, numeral 2 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima,

El criterio de economía se acredita en virtud de que la naturaleza de las actividades que se
contratan, las cuales van en razón de las condiciones de obtención en calidad de préstamo
de las instalaciones del Teatro Hidalgo, por lo que la utilización de la excepción no genera
pérdidas o costos adicionales para el municipio, por lo que la elección del procedimiento de
contratación es económica en comparación con el procedimiento de licitación pública, pues
el solo procedimiento implicaría costos mayores derivados del traslado e instalación de los
equipos, que con la excepción no son necesarios,

Respecto del criterio de eficacia se logra acreditar por la naturaleza de las condiciones en
que se otorgó el préstamo del uso de las instalaciones del Teatro, ya que las contrataciones
solicitadas cuentan con el equipo y personaltécnico que son quienes realizan las actividades
que se requieren para la cori'ecta ejecución de los eventos que se tienen programados en
ese foro, de tal manera que, la selección del procedimiento de adjudicación directa está
revestido de eficacia frente a un procedimiento de licitación, pues el personal técnico que
prestará los servicios es el que actualmente maneja los equipos y espacios de este inmueble,

El criterio de eficiencia cobra sentido toda vez que, en razón de la naturaleza de los servicios
que se requieren, se configura una de las excepciones previstas en la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, permitiendo con esto
hacer uso racional de los recursos económicos con los que cuenta este H, Ayuntamiento
permitiendo lograr los objetivos del evento con Ia menos cantidad de recursos posibles,

Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones ventajosas, ni se
limita la libre participación de otros posibles prestadores de servicios sobre los aquí
requeridos, ya que los servicios que ofrece difícilmente pueden ser mejorados en virtud de
que como se ha venido manifestando, éstos ya cuentan con la experiencia, equipo y personal
que se ajusta y conoce las necesidades del Teatro Hidalgo al ser los mismos que se encargan
de los demás eventos que en ese lugar se desahogan, por lo que se entiende que la
contratación tiene sustento en el criterio de imparcialidad.

H. AYUNTAMIENTO D€ COLIMA
SEBVICIOS GENERALES Y EVENTOS ESPECIALES
G, Torres Quintero No. 85 Colir¡a, Col, C.P 28000
Tel, 312-316-3846
www.colima,gob,mx

"2021, Ano de Grisel<J¿ Álvarez Porrce de León"
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manos a la obra

Cabe mencionar que entre los proveedores contratados y los funcionarios de esta
dependencia, únicamente existen los nexos que se generan por el trato de una relación
profesional y contractual, por Io que no existe corrupción en la elección del procedimiento
de excepción a la licitación que invoca esta Dependencia, situación que hace constar el
cumplimiento del criterio de honradez,

El criterio de transparencia, de la elección del procedimiento de adjudicación directa se
configura con la existencia y cumplimiento de todos los requisitos que señala la ley de la
materia, mismos que podrán ser consultados por quienes estén interesados en su contenido,

Por lo motivos y fundamentos antes expuestos le solicito autorice la contratación de los
servicios que obran como anexos del presente escrito.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo,

ATENTAMENTE
Colima, Colima; bre de2021

JL ÂYUt$*o'c+rO
COI-l¡ìr.

LICDA. LI VA
og s*.irclo$

Y IVi;rirÔ!
JEFA DE DEPARTAMENTO DE EC Y PROTöEöLO.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
SEBVICIOS GENERALES Y EVENTOS ESPEClALES

G. Torres Quintero No, 85 Colirna, Col, C.P. 2800t
Tel,312-316-3846
www.colima.gob,mx

"2o21, Aio de Griseide Áivarez Ponce de León"
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pRoFESToNALES EN AUDto, ll-uvlllRctóN y vlDEo

Colima, Col. 08 de octubre del202I
A quien corresponda
PRESENTE.

Por medio de este conducto doy a conocer los costos de equipo de sonido e

iluminación requerido para el evento que se llevará acabo el día viernes 15 de
octubre 2o2L con motivo toma de protesta de La c. Margarita Moreno a la
presidencia municipal.

Teniendo en cuenta las necesidades técnicas pongo a su disposición lo
siguiente:

8 monitores auto amplificados profesionales con cables canon y de
corriente... Sg,+00.00
6 Pedestal para bocina.................... Sgoo.oo
2 Micrófono inalámbrico de mano......... ... S2,2OO.O0
2 Micrófono para pódium con cuello de ganso... ........ S1,80O.OO
i- Consola de iluminación de 32 canales NSI PROTOCOLO DMX S].O,OOO.OO
(incluye gastos de traslado de la CD. De Guadalajara )

Gastos de montaje instalación y operación................. S2,000.00

El costo por cubrír este evento es de 525,300.00 más IVA 5+,0+9.00 rotal Neto
s29,348.00

NOTA.- El equipo se instalará el día anterior al evento para pruebas generales
sin costo adicional.

sin más por el momento y enviándole un afectuoso saludo me despido
quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración
31_9-5s-94.

Email: imsalazarslez@ hotmail.com

cel. 3l-2-

H. AYUNTAMIENTO

ega

APRO {D
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CALLE DIAZ ORDAZ No. 102, Col. EL MORALETE, C.P MA, COL.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(31 2) 31 6-3844 (3',121 31 6-3800

Requisición de Materiales y/o Servicios AUTORIZADA

Situación

1811012021

Fecha

202',t-01823
No. Requisición

Artículo Unidad Cantidad Descripción / Especificaciones UP-UR-UE Çap-Gon-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF
No. lnventario

NormalProceso:Vigencia
Almacén:ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PROFESIONALESGiro Comercial

Compra/ServicioTipo de Solictud:DESPACHO DE LA OFICIALIA MAYORSolicitante

s-03-09-09-0 1 -00 1 -0003 1 SERVICIO

s-03-09-09-0'l-001-00032 SERVICIO

s-03-09-09-01-001-00033 SERVICIO

s-03-00-09-01-001-00037 sERvlclo

s-03-09-09-0 1 -00 I -00035 SERVICIO

s-03-09-09-01-001-00034 SERVICIO

8.000000 suMlNlsTRo DE MONITOR AUTOAMPLIFICADO PROFESIONAL CON 04-01-01 - 03-03-09-05 - 024-01 01-01-01
CABLE CANON Y DE CORRIENTE

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES

6.000000 suMlNlsTRo DE PEDESTAL PARA BOCINA 04-01-01 - 03-03-09-05 - 024-01 01-01-01

. OTROS SERVICIOS PROFESIONALES

2.000000 suMlNlsTRo DE MlcRoFoNo INALAMBRICO DE MANO 04-01-01 - 03-03-09-05 - 024-01 01-01-01

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES

2.000000 suMtNlsTRo DE MlcRoFoNo PARA PODIUM CON CUELLO DE GANS04-01-01 - 03-03-09-05 - 024-01 01-01-01

. OTROS SERVICIOS PROFESIONALES

1.000000 suMlNlsTRo DE coNSoLA DE ILUMINACION DE 32 CANALES 04-01-01 - 03-03-09-05 -021î01 01-01-01

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES

1.000000 tO*rOÆ INSTALACION Y OPERACION DE SISTEMA DE AUDIO E 04-01-01 - 03-03-09-05 -024-0101-01-01
ILUMINACION

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES

\

S

YOR

sERVtcto DE soNoRtzAclóN r tLUMtNActóN or seslótt SoLEMNE DE cABtLDo pARA ToMA
DE PROTESTA DE ADMINISTRACIÓN 2021-2024 PRESIDIDA POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL C

MARGAR|TA MoRENo EN |NSTALAC|óNES DE TEATRo HtDALGo DE LA cD. DE coLtMA EL 16

Elaboró : LEOPOLDO CESAR BARRAGAN BLANCO

ì ob""rvaciones

Fecha : 011'1212021 02:01:32 p.m.

NANCY NANCY

Pâ9.:1
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
SERVICIOS GENERALES Y EVENTOS ESPÉCIALES
G, ToÛes Quintero No, 85 Colirna, Col, C.p, 28000
Tel. 312-316-3846
www.colima.gob.mx

"2021, Año de Griselcia Álvarez F,orice de Leórr"

LICDA. NANCY SUSANA MARTíNEZ BRICEÑO
OFICIAL MAYOR
PRESENTE

C.c.p, Archivo,
NSMB/ava

Memorándum No.02-P-O
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Por medio de este conducto, sol icito a usted valioso apoyo para cubrir los
servicios contratados de sonorización, iluminación, diseño, ambientación,
decoración, montaje de escenario, asícomo renta de mobiliario, con el propósito de
poder hacer frente a los pagos derivados de la contratación de todos los
requerimientos necesarios para la realización de la Sesión Solemne de Cabildo
para la TOMA DE PROTESTA CONSTITUCIONAL de la Aclministración 2oz1-zoz4
encabezada por la C. ELIA MARGARITA MOBENO GONZ AteZ como presidenta
Municipal de Colima, misma que se llevó a cabo en el Teatro Hidalgo de esta
ciudad capital el día 15 de octubre a partir de ras z1:oo horas.

Sin otro particular, agradezco la atención a la presente enviándole un afectuoso
saludo,

ATENTAMENTE
Colima, Col,, octubre 1O de 2021

JEFA DEL DEPABTAME DE EVENTOS Y PROTOCOLOS

LICDA. A A AVINA

/

û hti¡-l¡ 207-1

nEjf ttrþ
þ

l

' tÈ"

R

0[T()
Ðf:

ô)



rB.13N|¡GO

FECHA:

No. DE COMITÉ:

SOLICITA:

PARA UTILIZARSE EN:

No. DE REQUISICIóN:

PARTIDA PRESUPUESTAL:

RECURSO:

!kgai.Ì;'t'r'Xfì.ìú

{,';'JA.l.:2

olnecctótr¡ oE
RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
Blvd. Rodolfo Cháwez Carrillo Kñ. 1.5 Carr. Colíma - Coquimatlán C P. Z8O5O Tet.3l2 3ló-5448

19 DE NOVIEMBRE DE 2O2I -,..t
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE COMITÉ /
OFICIATíA MAYOR

SERVICIO DE DISENO, DECORACION Y MONTAJE DE ESCENARIO PARA TOMA DE PROTESTA DE I-A

ADMINISTRACIÓN 2O2I - 2024

2021 - 01824

03 - 09 - 09 - 0r oTRos sERvlctos pRoFEstoNAtEs

0r - 0t - 0l REcuRso FlscAt

mânos a la obra

OFICIALíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA

No.

LOGISTICA SIBARITA

S.A. DE C.V.

CRÉDITO

IMPORTE

$ 47,413.7?

SUBTOTAL: s47,413.79

t.v s7,586.21

TOTAL s55,000.00

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2ó, NUMERAL ], FRACCIÓN III, 44Y 45,
NUMERAL 1, FRACCIÓN XVI DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA.

P.U.

$ 47,413.79

CANTIDAD

,l

UNIDAD

PIEZA

CONCEPTO

MATERIAL DE BACK DE 7.3 X 3.óó IMPRESION DE LONAS,

ESTRUCTURA E INSTALACION DE ENTARIMADO, ESCALONES Y

RECORTE, MOBILIARIO, ACCESORIO Y DECORACIONES

dq
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lvl ElvloRÁru ouM No. 02-p-oM-scEEL-392/202r

Asunto: Solicito autorización para

contratación de servicios.

LrcDA. NANcy susANA lvlRnríruez sRlceño
Oficial Mayor.
Presente

Por este conducto y con motivo de la Sesión Solemne de Cabildo del día viernes 15 (quince)
de octubre de 2O21 (dos mil veintiuno) por la cual se llevó a cabo la Toma de Protesta de la

C, ELIA MARGARINA MORENO GONZÁLEZ como Presidenta Municipalde Colima; asícomo
de los miembros del Cabildo que conforman a la Administración 2021-2024 mediante acto
solemne y público, según se establece en el Título Segundo, Capítulo ll, Artículo 3O de la

Ley de Municipio Libre del Estado de Colima, cumpliendo cabalmente con cada una de las
Fracciones que lo integran, Dicho acto se llevó a cabo dentro de las instalaciones del Teatro
Hidalgo, un edificio emblemático que forma parte de la historia de la ciudad, La elección de
dicho inmueble colimense, persigue la finalidad de economizar recursos públicos, pues se
trata de un espacio que cuenta con la infraestructura necesaria para cubrir los
requerimientos de Actos de esta naturaleza; en caso contrario, al llevarlo a cabo en otro
recinto se generaría un costo extra, al tenerse que realizar adecuaciones como la

construcción de un escenario,

Para llevar a cabo dicho Acto se requirió la contratación de los servicios de los proveedores
MARTINEZ ORTEGA ESTEBAN y LOGISTICA SIBARITA S,A, DE C,V,, que obran como anexos
del presente escrito,

Las contrataciones se realizaron a través de una adjudicación directa, con fundamento en lo
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del
Estado de Colima, en sus artículos 26, numeral 1, fracción lll, 44 y 45, numeral 1, fracción XVl,
donde se señala la posibilidad de exceptuar la realización del procedimiento de licitación
cuando por la naturaleza de la negociación existan circunstancias o características del
contrato que haga indispensable acudir al método de adjudicación directa, tal es el caso de
los servicios que se consumieron en el evento ya mencionado, dado que existió imposibilidad
material de aplicar un procedimiento distinto a la adjudicación directa al tratarse del acto
protocolario de instalación del gobierno constitucional municipal para el periodo 2021-2024
y consecuentemente no tenía previamente su estructura administrativa que permitiera
agotar un procedimiento distinto; por lo que solicito se autorice la contratación a través de
este procedimiento de adjudicación directa,

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
SERVICIOS GENERALES Y EVENTOS ESPEC¡ALES

G.Torres Quintero No,85 Colír1ìa, Col, C:.P, 2800t
Tel,312-316-3846
www.colima.gob.mx

"2021, Aña de GriselcJ¿ Álvarez Ponce de l-eó¡"
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Es necesario mencion.iË;r" la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentada en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez
y transparencia, tal como lo exige el artículo 44, numeral 2 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima,

El criterio de economía se acredita en virtud de que la naturaleza de las actividades que se
contratan, lascualesvanen razónde lascondicionesdeobtenciónencalidaddepréstamo
de las instalaciones del Teatro Hidalgo, por lo que la utilización de la excepción no genera
pérdidas o costos adicionales para el municipio, por lo que la elección del procedimiento de
contratación es económica en comparación con el procedimiento de licitación pública, pues
el solo procedimiento implicaría costos mayores derivados del traslado e instalación de los
equipos, que con la excepción no son necesarios,

Respecto del criterio de eficacia se logra acreditar por la naturaleza de las condiciones en
que se otorgó el préstamo del uso de las instalaciones del Teatro, ya que las contrataciones
solicitadas cuentan con el equipo y personal técnico que son quienes realizan las actividades
que se requieren para Ia correcta ejecución de los eventos que se tienen programados en
ese foro, de tal manera que, la selección del procedimiento de adjudicación directa está
revestido de eficacia frente a un procedimiento de licitación, pues el personal técnico que
prestará los servicios es el que actualmente maneja los equipos y espacios de este inmueble,

El criterio de eficiencia cobra sentido toda vez que, en razón de la naturaleza de los servicios
que se requieren, se configura una de las excepciones previstas en la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, permitiendo con esto
hacer uso racional de los recursos económicos con los que cuenta este H, Ayuntamiento
permitiendo lograr los objetivos del evento con la menos cantidad de recursos posibles,

Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones ventajosas, ni se
limita la libre participación de otros posibles prestadores de servicios sobre los aquí
requeridos, ya que los servicios que ofrece difícilmente pueden ser mejorados en virtud de
que como se ha venido manifestando, éstos ya cuentan con la experiencia, equipo y personal
que se ajusta y conoce las necesidades del Teatro Hidalgo al ser los mismos que se encargan
de los demás eventos que en ese lugar se desahogan, por lo que se entiende que la
contratación tiene sustento en el criterio de imparcialidad.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
SEBVICIOS GENERALES Y EVENTOS ESPECIALES

G. Torres Quintero No. 85 Colírîa, Col, C.P. 28000
Tel, 312-316-3846
www.colima.gob.mx

"2021, Año de Grìselde Áìvarez Potice cie León"
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C?l3NÏ¡GO
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Cabe mencionar que entre los proveedores contratados y los funcionarios de esta
dependencia, únicamente existen los nexos que se generan por el trato de una relación
profesional y contractual, por lo que no existe corrupción en la elección del procedimiento
de excepción a la licitación que invoca esta Dependencia, situación que hace constar el
cumplimiento del criterio de honradez,

El criterio de transparencia, de la elección del procedimiento de adjudicación directa se
configura con la existencia y cumplimiento de todos los requisitos que señala la ley de la
materia, mismos que podrán ser consultados por quienes estén interesados en su contenido,

Por lo motivos y fundamentos antes expuestos le solicito autorice la contratación de los
servicios que obran como anexos del presente escrito,

sin otro padicular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo,

ATENTAMENTE
Colima, Colima; tB octubre de2021

(

LICDA. A

R ÂYuN'tÂelifl)lil0
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IIH. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
SERVICIOS GENERALES Y ËVENTOS ESPEC¡ALES

G, Torres Quintero No. 85 Colima, Col, C.P, 28000
Tel, 312-316-3846
www.colima,gob.mx

'!2021, Año de Grìselda Álvarez Ponce de León"
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A Quien Corresponda

Colima, Colima 8 octubre 2021

Ref: Sesión Solemne Para Instalación
Formal del H. Ayuntamiento de
Colima 2021-2024

Teatro Hidalgo, Colima, Colima
15 octubre 2021

2

1,

2

3

4

Toma de Protesta Teatro Hidalgo

Back 7.32 X 3.66 lmpresión Lona, Estructura e lnstalación
Central 2X4.88lmpresión Lona, Estructura e lnstalación
Entarimado L.22 * 4.88 X .30
Entarimado 1,.22 * 4.88 X .60
Escalones y Recortes

Mobiliario
Sillas Madera (Principal y Cabildo)
Mesa principal madera y mantelería 6 mts

Accesorios y Decoración
Camino bajo mesa principal

Detalle en ingreso

36

7

L

I

H. AYUilIATIENTO DE COLIMA

APROBAE}Õ
SUBTOTAL

IVA

TOTAL

Sql,+tE.lg
Sl,sga.zt

Sss,ooo.oo
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Venusliono corronzo #1602, Residenciol Esmeroldo Norte en colimo, col.
www.logisficosiboriio.com (3i2l, 1s977 34 odmin@logisiicosiboritq.com
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Venustiono Cononzo #1602, Residenciol Esmeroldo Norte , Col.

c,lîHEGO
i r,l'i

manos a la obra
c,'¡ru
F_ç,9

www.logisticqsiborito.com (312) 15977 34 odmin@logisticosÌborilo.com
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Servicios AUTORIZADA

Situación

1811012021

Fecha

2021-01824
No. Requisición

Artículo Unidad GantidadDescripción/Ëspecificacioncs UP-UR-UE Cap-Ccn-PGerr-PEsp Prop FF-ûF-RF
No. lnventario

NormalProceso:Vigencia
Almacén:ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PROFESIONALESGiro Gomercial

Compra/ServicioTipo de Solictud:DESPACHO DE LA OFICIALIA MAYORSolicitante

s-03-09-09-01 -00 1 -00036 SERVICIO l.OOOOOO SUMINISTRO E INSTALACION DE ESCENARIO MOBILIARIO Y
oecoR¡cróN
MATERIAL DE BACK DE7.32 X 3.66 IMPRESIÓN DE LONAS
ESTRUCTURA E INSTALACION ENTARIMADO ESCALONES Y
RECORTE MOBILIARIO ACCESORIOS Y DECORACIONES

04-01-01 - 03-03-09-05 -024-01 01-01-01

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES

sERVtcto DrsEño DEcoRActóN y MoNTAJE DE EScENARto sEStóN SoLEMNE DE cABrLDo p/
TOMA DE PROTESTA ADMON 2021.2024 PRESIDIDA POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL C,
MARGARITA MoRENo EN tNSrALActóNES DE TEATRo HtDALGo DE LA cD. DE coLtMAEL EL 16

EIaboTó : LEOPOLDO CESAR BARRAGAN BLANCO

Observaciones

Fecha : 0111212021 01 :59:55 p.m.

NANCY NANCY

s A

Pá9.: 1



€t;þ
marnos a la ohra

t

LrcDA. NANcy susANA unRríruez sRtceño
OFICIAL MAYOR
PRESENTE

C.c.p. Archivo,
NSMB/ava

$

Memorándum No. 02'P-OM-SGEE-368/2021

rb\

b\

OTIGIAL lA rvl AYO
q

Por medio de este conducto, solicito a usted valioso apoyo para cubrir los
servicios contratados de sonorización, iluminación, diseño, ambientación,
decoración, montaje de escenario, así como renta de mobiliario, con el propósito de
poder hacer frente a los pagos derivados de la contratación de todos los
requerimientos necesarios para la realización de la Sesión Solemne de Cabildo
para la TOMA DE PROTESTA CON-STITUCIONAL de la Administración ZOZI-2024
encabezada por la C. ELIA MARGARITA MORENO GONZ nteZ como Presidenta
Municipal de Colima, misma que se llevó a cabo en el Teatro Hidalgo de esta
ciudad capital el día 15 de Octubre a partir de las 21:OO horas,

Sin otro particular, agradezco la atención a la presente enviándole un afectuoso
saludo.

ATENTAMENTE
Colima, Col,, octubre 16 de 2021

JEFA DEL DEPARTAME D NTOS Y PROTOCOLOS

LICDA. AVIÑA

tl , AYUNT'\MIENTO
ÞE(} 0Ll n4A

\
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
SERVICIOS GENEBALËS Y EVENTOS ESPECIALES

G, Torres Quintero No, 85 Colir¡a, Col, C.P, 28000
Tel, 312.316-3846
www. co lim a,go b,mx

"2021, Aî,o de Grìselcla Áivarez Ponce de León"
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RECURSOS MATERIALES Y CONTROT PATRIMONIAT
Blvd. Rodolfo Chåvez Canilto Km.'1.5 Carr. Colima - Coguimatlán CP.28050 Tel.312-1056

G¿:=NE(EGD,
rt¡Ðrr{EDE ãÃ la cÞra I

oFtc MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPlO DE COLTMA

FECHA: L9 DE NOVIEMBREDE2O2L
N9 DE COMFÉ: SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ OC COVIPNRS

SOLICITA: TALLER M ECÁNICO

PARA UTILIZARSE EN: N/E 379 CAMION COMPACTADOR FREIGHTLINER

REQU lSlCION :2021--01-8L6

ASIGNADO :A I.A DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD

PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS

\
DTREC. DE REC. MAIEBI¡LES
V"'-cõn-fnol PATRIMoNIAL

cür0R0 c0lllIE

SEsl0t 0E t0tllTE'

ttûllt SESIil t0llllE'

æ-?

L

REPARAR TOLVA DE ACOPIO DE BASURA, SE CAMBIARA LOS

TRAVESAÑOS SUPERIOR E INFERIOR ASI COMO LOS REFUERZOS

Y LA PLACA NUEVA Y LAS PLACAS I.ATERALES DE AMBOS I-ADOS,

EL BASTIDOR DE CONTENEDOR DE BASURA SE SOLDARA POR

ENCONTRARSE FISURADO, SE ACORAZARAN LOS DOS

BASTIDORES I.ADO DERECHO E IZQUIERDC Y POR ULTIMO SE

PINTARAN TODAS LAS PARTES AFECTADAS QUE FUERON

REPARADAS.

DESCRIPCIóN

L

CANTIDAD

Sgt,soo.oo

CREDITO

ARNOLDO HERRERA RAMOS

S36,s+o.oo

S5,o+o.oo

S3t,soo.oo

Sgt,soo.oo

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la SUBTOTAT

Ley de Adquisic¡ones Arrendamientos y Servicios del ¡vA

TOTAL

Sector Público del Estado de Colima

DE COLI]TA

14

FrÐü
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RAMOSAUTOMOTRIZ
Av- Benito Júrez# l0Zl
Vitlade Álvrcz, Colima

Tel: 3124858

NOV{u

VILI-A DE ALVAREZ, COLIMA A 17 DE NOVIEMBRE DEL 2O?1.

MT]NICIPIO DE COLIMA
C. ALFONSO CUEVAS
DIRECTOR DE TALLES DEL H. AYT]NTAMIENTO DE COLIMAPRESENTE

Sin oro partictlar. re

SOL:
F.INGRESO:

lã0,Do ¡ra;:GER.ENTEGENERAL

iì ,u¿

/

\
Por medio de la presente envio presupuesto solicitado de los siguientes servicios y Refacciones paraEL vEHrculo: UNTDAD r7g Trpo: MoDELo: pLACAS:

t4

H. AYUNTAÍúIENTO DE COUT¡A

I

REPARAR TOLVA DEACOPIO DE
BASURA,SE CAMBIARA LOS

TRAVESAÑOS SIIPERIOR E IMERIOR ASI
COMO LOS REFTIERZOS Y LA PLACA

NUEVA Y I!Â.S PLACAS LATERALES DE
AMBOS LADOS EL BASTIDOS DE

CONTENEDOR DE BASURA SE SOLDARA
POR ENCONTRARSE FISURADO, SE

ACORAZARAN LOS DOS BASTIDORES
LADO DERECHO E IZQUIERDO Y POR
ULTMOP SE PINTARAN TODAS LAS
PARTES AFECTADAS QI/E FUERON

REPARADAS.

TOTAL:

SUB

$ 31,500.00 31,500.00$

IMPORTE

APR,OBABÐ'
T

..*"¡. if ì

n



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COL¡MA, COLIMA
DIRECCION DE REGURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 13121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-01816
Fecha

17t11t2021

Situación

LIBERADA

Solicitante LIMPIA Y SANIDAD Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICUTAR CON BITACORA DE SERVICIO Almacén:
Vigencia Proceso: Normal

No. lnventario OO1I9 FREIGHTLINER CAMION CAMION COMPACTADOR CAJA COMPACTADORA MCNEILUS CON VALOR APROXIMADO DE $25OOOO.OO N/E: 379

Artículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-05-07-02-053-00001 sERVlclo I.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARACION DE TOLVA DE ACOPIO EN GENERAL Y LOS
BASTIDORES POR DONDE SE DESPIÁZA LA CUCHARA DE
COMPACTACION
N/l: 119
N/E:379

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 01-01-01

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHfCULOS

Þ

\_v
Obeervaciones

REPARACION DE TOLVA DE ACOPIO EN GENERAL Y LOS BASTIDORES POR DONDE SE
DESPLAZA I.A CUCHARA DE COMPACTACION PARA EL N/E 379 FREIGHTLINER-CAMION

Elaboró : ARTUROALVAREZRAMOS

soLtctTA

RAMIREZ
J.

F

Fecha : 1811'|1202'1 12:38:51 p.m

/

cENERAL DE sERVtctos PúBLtcos DE LIMPIA Y

Pág'



g iilfiGo
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REPORTE DE FALLA VEHICULAR

srsrEMA or covpncrncrórr¡ SISTEMA DE ENFRIAMIENTO LLANTAS

MOTOR SISTEMA ELECTRICO MOFLES

SUSPENSION ADAPTACIONES stsrEMA oE lruvrcctów

FRENOS ADITAMENTOS SISTEMA DE AIRE

DIRECCION SISTEMA HIDRAULICO CHASIS

rnnrusrvlslótrl LAMINADO Y PINTURA FLECHAS LATERALES

FLECHA CARDAN rnprcERín MUELLES DE CARGA
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NUMERO ECONóMICO:

L.A.P. CUEVAS LOPEZ

DEL TALLER MECÁNICO

FECHA: // 7.'Z t

ECÁNICO QUE SOLICITA

t,

Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km. 1.5 Carretera, Colima, Coquimatljn
Col. Villas del Bosque, Colima, Col. C.p. 28050
lel. 312-376-3875 y 312-316-3876
www.colima.gob.mx

_...,1

"2021, Año de Griselda Álvarez ponce de León,,

(^



":}ruT¡GO
sffiänos a la obra MEMORANDUM No. (P.DGSPM.DLS- 687 12021

¡ av-i{ÏNtäÉ

LIcDA. NANcY SUSANA MARTINEZ gNICrÑO

OFICIAL MAYOR
Presente.

Por medio de lo presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicitor
su opoyo con el servicio de reporoción del comión compqclodor con No.

Económico # 379 y plocos FH 71ó01. Lo onterior en virtud de lo necesidod
imperonte que se requiere poro poder brindor el servicio de recolección de
residuos sólidos.

Anexo orden de servicío por porte de lo Jefoturo del Deportomento de
Limpio y Sonidod.

Sin mós por el momento, ogrodezco la qtención que le brinde ol
presenfe, no sin ontes enviorle un soludo cordiql.

ATENTAMENTE
Colimo, Col l7 de noviembre de 2021.

DIRECTOR DE LIMPIA Y SAN¡DAD

)"
\

IN DOF t

Bo
de

C.c-p. LA.P Alfonso Cuevos López Díreclot Del Tol¡et Mecónico Poro Su Seguimiento.
C.c.p. Archivo.
'FRF/potc.





*

TURNO:

NOMBRE DEL CHOFER:

N" ECONÓMICO:

SOLICITA:

Nocturno
Sergio Fernandez

379

Limpia y Sanidad

Mtra. Y FI

ti
REPORTA

Cisn

Tolva de acopio dañada y muelle quebrada lado derecho trasero.

N" ORDEN: 687

FECHA:

17/1t12O27

"ORDEN DE SERVICIO"

TALLER MECÁNICO

./

/

/

\ {



CrisNI¡GO
Memorándum : No. OM-TALL-227 /2O2L

manos a la obra
f.awffiMmDEæUU

Asunto: Se justifica contratación por

LrcDA. NANcy susANA rureRÍruez g*cEño, Adjudicación directa'

pRESTDENTA DEL comrrÉ DE ADeursrcroNEs, ARRENDAMIENToS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL II'IUNICIPIO DE GOUllíA
Y OFICIAL IiIAYOR.
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 44, numerales 1,2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en mi carácter de
Director de Taller Mecánico, solicito lcr crutorizqción de controtoción o trovés det método de la
adjudicación directa del proveedor ARNOLDO HERRERA RAMOS, con Registro Federal de
Contribuyente HER4640717495, para que proporcione el servicio de la reparación del sistema de
compactacion, (reparar tolva de acopio en general y los bastidores por donde se desplaza la cuchara
de compactación) del camión compactador marca FREIGHTLINER N/E 379, modelo 2005, número de
motor 90697800440917 y serie 3A|-ACYCS65DV21704, unidad propiedad del H. Ayuntamiento de
Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de Limpia y Sanidad; lo anterior por un monto total de
$36,540.00 (treinta y seis mil quinientos cuarenta pesos 00/100 m.n.) con el lmpuesto al Valor
Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos asignados a la partida presupuestal número 03-05-
07-O2, denominada "Reparación y Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de excepción a la
licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en razón de que el servicio solicitado con el
proveedor mencionado, se considera el más idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto
accesible para este taller mecánico.

Asímismo, la motivación que actualiza la causalde excepción a la licitación pública correspondiente a
la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar por adjudicación directa
servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible precisar su alcance, establecer
cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y económicos con la
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el Municipio, en cuanto a precio,
calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia, disponibilidad y demás circunstancias
pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la prestación de servicios del proveedor descrito en
el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende, además
servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se requieren
reparaciones adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad del municipio, asícomo
si los servicios que se requieren pueden seì realizados

o por la gravedad de la necesidad se requiere de la þ

\

v
determi

Por el personal adscrito a esta Dirección
intervención de un taller externo especialista.

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema de
compactacion, (reparar tolva de acopio en general y los bastidores por dond-e se desplaza la cuchara

(/

"2021, Año de Griselda Álvarez ponce de León,,

Blvo Rocolfo Chévez Carrìllo Km 15 Cerr'-otera, ColLm¿, Coquimatlén
Col Vlllas cel Boscr.le, Colim¿, Co C p.28050

Tel 312 316 387s y 312-316 3876
w1¡¡1 r-v. ç o- | 

j ¡¡ ¡1.9 qÞ, i¡ t¡



C{ISNI¡GO
Memorándum : No. OM-TALL-227 /2O2L

manos a la obra
de compactación) p"r" "åiärión compactador marca FREIGHTLINER N/E 379, modelo 2005,
número de motor 90697800440917 y serie 3A|-ACYCS65DV21704, asignado a la Dirección de Limpia
y Sanidad; debido al tipo de reparación fue necesario que el proveedor desmontara todas las piezas
del sistema, por lo tanto se requirió desarme de piezas para determinar el alcance de los daños y el
total de piezas que intervienen para su reparación del sistema de compactación (reparar tolva de
acopio en general y los bastidores por donde se desplaza la cuchara de compactación) en virtud de
que como resultado de su descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en
condiciones de emitir con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del sistema de compactación (reparar
tolva de acopio en general y los bastidores por donde se desplaza la cuchara de compactación) del
camión compactador freightliner , provocaría deficiencia al momento de compactar por estar dañado el
bastidor o riel por donde corre la cuchara de compactacion y al momento de compactar la basura, esta
se derramaría de la tolva a la vía pública, cayendo tanto los desechos sólidos como los líquidos, por
tal motivo representaría un foco de infección en el municipio de colima, por ende quedaría inoperable
e impedido para realizar las funciones de recolección de basura.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se encuentra
sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, en términos de
lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una economía

\
factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de licitación pública,
de que se optimizarán los recursos económicos de la administración municipal al reparar y prevenir
futuros daños que por el uso indebido se puedan generar en el vehículo propiedad del municipio,
asimismo al proporcionar un crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-
beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en tiempo y
forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los vehículos oficiales son
utilizados por el personal que labora para esta administración municipal, en el desempeño de sus
actividades diarias, situación que va acorde con los objetivos que persigue esta administración
pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y necesana para
atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el tipo de reparación mecánica,
logrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores condiciones de los bienes en tiempo y
forma, cumpliendo con los requerimientos y condiciones solicitados, logrando con ello el uso raci
de los recursos económicos con los que cuenta esta dependencia

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones ventajosas,
se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a contratar, toda vez que
la prestación de los servicios requeridos, es necesario un proveedor como lo es
HERRERA RAII'IOS , que cubre las caracterÍsticas que se pretenden contratar, además cuenta
con la infraestructura y equipos necesarios para la reparación del vehículo. Así mismo, en la
contratación que se pretende realizar no existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o
cualquier otro funcionario de esta dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de

Blvd Rooolfo Chévez Carr llo Km I 5 Carretera, Colima, CoqLtìntatlán
Co Vìllas creL Bosque, Colim¿, Col C p.28O5O

Tel 312-316-3875 y 312,316-3876

"2021, Aito de Griselda Álvarez ponce de León,,

wwlv colinr



c{î3NI¡GO
manos a la obra

Memorándum : No. OM-TALL-227 l2Ù2t

''#HlÍlÞ
las relaciones contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con base en los
criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las actuaciones se
encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de adjudicación se llevó a cabo
con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con la existencia
y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán ser consultados por quienes estén
interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación de los servicios de
reparación del sistema de compactacion (reparar tolva de acopio en general y los bastidores por
donde se desplaza la cuchara de compactación) delcamion compactador marca FREIGHTLINER N/E
379, modelo 2005, número de motor 90697800440917 y serie 3ALACYCS65DV21704, asignado a la
Dirección de Limpia y Sanidad, con el oroveedor ARNOLDO HERRERA RAMOS, con base a las
razones y justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

H.AyuNTAr\'rENro nn coL¡-rtFolima' Golima, de 2021

LAP CUEVAS LOPEz;
DI MECÁNrcO

DEPARTAMENTO DE

TALLER MECANICO

\

Y
ü/

ts vcl Rocolfo Chévez Carr I o Krn .t 5 C¿rretei-a, Co im¿, Coci;lrlatlán
Cor Vil 3-. ( er Boscue Ccl m., Col C D 2EO5r)
ì,:l l'l l-316 33."r 1, -ì1,1 31.--3^7r,

"2021, Año de Griselda Álvarez ponce de León,,
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DiRECCIÓN D¡

RECURSOS MATERIATES Y CONTROT PATRIIIONIAI.
8lr¡i.RodolfoCtÉvezCanilh (m.1,5Can,Colima-Co$imâdån C,P,28050TeI.3121056

rE=:=ll'l-(EGD '
ttr¡-EiÐ- a la oÞa ,

OFICIAL|A MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
coMlTÉ DE ADqU!S|C|ONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS

PUBTICAS DEt MUNICIPIO DE COTIMA
FECHA: 19 DE NOVIEMBRE DE 2021
\¡g DE COMITÉ: SEGUNDA SESIóN ORDINARIA DEt COM|TÉ DE COMPRAS

SOTICITA: TAttER MECÁNICO

PARA UT|UZARSE EN: N/E s33 NISSAN NP 300
REQU lSl ClON.202l4t7 57
ASIGNADA:A I.A DIRECCIóru OE UTTNPN YSANIDAD
PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O2 REPARAqóN Y MANTENIM¡

3IREC. DE REC. MATERIALESY CONTROL TTMONNL

cüt¡n0 c0HrE

ststil 0E [0H|IE,

ttfltt sEst0t t0HtIE:

ENTO DE VEHICUTOS

4
\

SUBTOTAT:

IVA:

nln

H

RECTIFICAR MOTOR,Y CABEZAS EN TORNO

REPARACION DE MOTOR Y REPOSICION DE CLUTCH

VALVULA DE ESCAPE

EMBRAGUE ORIGINAL NP3OO

GRASA PARA ARMAR MOTOR

SILICON WURT

ANTICONGELANTE

MANGUERA DE GASOLINA

TERMOSTATO

JUEGO DE EMPAQUES

METALES DE CIGUENAL

METALES DE BIELA

ANILLOS DE 20

PISTONES DE 20

BUJIAS

ACEITE 15W40

FILTRO DE ACEITE

FILTRO DE AIRE

DESCRIPCIóN

7

7

8

1

T

1

L

L

L

t
I
1

1

L

4

4

L

t
CANTIDAD

s 6,440.00

S 9,o3o.oo

S 1so.s6

s 2,807.00

5 78.44

5 126.73

S rss.gs
s 78.44

5 sso.rz
5 z,szql+
S se8.61

S 470.58

5 1,822.4t
s 2,606.80

S :o.zo
S rso.ss
S s¿.¿s

5 zu.zq
CREDITO

ARNOTDO HERRERA RAMOS

5 3s,zst.ql

5 +,goz.zl

S 30,389.20

S s,+¿o.oo

S 9,0¡o.oo

S 1,206.88

S z,aoz.oo

S 78.44

S L26.73

S rss.gs
5 ß.qq
S ¡so.rz
5 z,sz+.tq
S sgs.sr
S 470.68

5 L,Bzz.4L

S z,so6.8o

S r+¿.so

5 sos.¿o

S s¿.¿a

5 2t7.24

..1

AP.JB

TOTAL:
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VILLA DE ALVAREZ, COLIIVTA A 13 DE NOVIEMBRE

MT]NICIPIO DE COLIMA
C. ALFONSO CUEVAS
DIRÐCTOR DE TALLES DEL II. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
PRESNNTE

RAMOSAUTOMOTRIZ
Av. Be¡ritoJu&v.# tlZl
Villa de Álva¡ea Colima

Tel: 3124858

NOV-O05 A

H. AYUNIA¡IIENTO DE
Por medio de la presente envio presupuesto solicitado de los siguientes servicios y
EL \æHICULO:I.üSSAN TIpO:Np3ffi MODEII) ¿20t6
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CANT

MOTOR Y CABEZAS ENRBCTIFICAR
TORNO

DE MOTOR Y
DE CLUTCH

MAITO DE OBRA

VALVULA DE ESCAPE

EMBRAGUE ORIGINAL NP3OO

PARAGRASA ARMAR MOTOR

SILICON WURT
ANTICOGELANTE
MANGUERA DE GASOLINA

JUEGO DE

METALES DE

DE BMLA
DE 20

PISTONES DE 20

l5vr40

FILTRO DE ACEITE

TRO ÐE AIRE

TOTAL:
IVA:

SUB TOTAL

$ 6,440.00

$ 9,030"00

150.86
$ 2,807.00
$ 78.44
$ t26.73

168.98
$ 78.44
$ 3E0.17

l4$3
I

$4
I$l

$

$ 150.85
$ 84.48

$ 217.24

PRDCIO

1.47$

$ .20

$ 6,440.00

$ 9,o3o.oo

$ I
$ 00

'18.44$

t26.73$

168.98$

78.44

380.17$
t4$ 3

598.61$

470.68$

$

t4.80$

603.40
84.48$

217.24$

IMPORTE

Sin ot

R

åü0þû ñllttt¡rArc



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(3r2) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-01807
Fecha

11tl1t2021

Situación

LIBERADA

Solicitante LIMPIA Y SANIDAD Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO Almacén:
Vigencia Proceso: Normal

No, lnventario 00314 NISSAN NP 300 NP300 CAMIONETA NP 300 CHASIS CAB T/M DH DE 6 VELOCIDADESEQUIPADA CON RECOLECTOR DE 3MTSC N/E: 533

Artlculo Unidad GantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-05-07-02-053-00001 sERVlclo I.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS
REPARAR CLUTCH Y FALLA DE MOTOR
N/l: 3'14
N/E: 533

Observaciones

REPARAR CLUTCH Y FALL.A DE MOTOR PARA EL N/E 533 NISSAN NP 3OO

EIaboTó : ARTUROALVAREZRAMOS

\

->

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 01-0.1-0.1

NEPRNRCIÓru Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

soLlctTA

Fecha : '1711'll2Ù21 05:37:01 p.m,

-z

DIRECTORA

ITZEL

DE ros P[,BLtcos DE LIMPIA
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manos a la obra

REPORTE DE FALLA VEHICULAR

stsrEMA or covpncrnctóru SISTEMA DE ENFRIAMIENTO LLANTAS

MOTOR SISTEMA ELECTRICO MOFLES

SUSPENSION ADAPTACIONES stsrEMA oe lruYrcclóru

FRENOS ADITAMENTOS SISTEMA DE AIRE

orRrccróru srsrEMA HroRÁuuco CHASIS

rnnrusvlslóru LAMINADO Y PINTURA FLECHAS LATERALES

FLECHA CARDAN TAPICERIA MUELLES DE CARGA

NUMERo rcoruórvltco: 3

\
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FECHA: ! I I

QUE SOIICITA
NSO CUEVAS LOPEZL.A.P

R DELTALLER IV¡CÁruICO
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&8?&S A âA Obra OFICIO No. 02.DGSPM-DLS-óó3/2021

LICDA. NANCY SUSANA MARTINEZ BRICENO
OFICIAL MAYOR
Presenle.

Por medio de lo presente. me dirijo o usted con lo finolidod de solicitor
su opoyo con el servicio de reporoción de lo comioneto Nissqn NP300 con
No. Económ¡co # 533 y plocqs FH 85033. Lo onterior en virtud de lo necesidod
imperonte que se requiere poro poder brindor el servicio de recolección de
residuos sólidos.

Anexo orden de servicio por porie de !o Jefoturo del Deportomenio de
Limpio y Sonidod.

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le brinde ol
presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENTE
Colimo, Col I I de noviembre de 2021.

DIRECTOR DE LIMPIA Y SANIDAD

J"
ING. F DO ENTES

ÚIRECCIÓN DE

r..rt\ÍFlA Y SANIDAD

Vo.Bo Corrol
de Servicios Municipoles

\

C-c.p. L.A.P AlÍonso Cuevos López Direclot Del To,lleí ltlecónico Pqro Su Seguimienlo.
j , " - i ! l-. . ,

i 'ì
)

uA*
i i tli¡r'

l. ì:t.;.:,i :-

Ðlg 
:j;i

C.c.p. Archivo.
*FRF/porc.

t1. t{utç7hî'AiENTA ÐË COLIMA
1.lí,,4?IA Y sAf{IDAo

i:.,.,.') Ì.:'.i.'¡l:) Ct:.z:"it:;:. C¡rriiia k.rn. 1 ii r,larr- Co;rin;¡ - Crorrirril¡ìá:.
/., 1\i:lt1.i; lloi IÌo'¡cLr¡) Oii¡rr:i¡, Co!. C.P.23ïí;0
: 1', ; ::. l; ".1

\ì",.ft"'t .c Dlitne ^gob ,ittx
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SOLICITA:

TURNO:

NOMBRE DEL CHOFER

N" ECONÓMICO: 533

Limpia y Sanidad

Unidad en eltaller
N" ORDEN:663

FECHA:

t2/tt/2021

''ORDEN DE SERVICIO,'

TALLER MECÁNICO

Revisar sistema de clutch y falla el motor.

Yun

REPORTA

neros Fl

\

7
^

t4
\
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DIRECCION DE
RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
Btvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km. 1.5 Carr. Colima - Coquimattán C.p. 28O50 Tet.3l2 3ló-J848

I9 DE NOVIEMBRE DE 202]

SEGUNDA SESION ORDINARIA DE COMITÉ

DIRECCIóN DE COMUNICACIóN SOCIAT

ÏRANSMISION DE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL CON
IMPACTO SOCIAL

2021-01789

03 _ 06 _ ol - 02 PUBLICACION Y DIFUSION MASIVA pOR RADTO DEL
QU EHACER GUBERNAMENTAL

01 - 01 - 01 FONDO FTSCAL

, ¡41,.

OFICIALíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIo DE CoLIMA

FECHA:

No. DE COMITÉ:

SOTICITA:

PARA UTILIZARSE EN:

No. DE REQUISICIóN:

PARTIDA PRESUPUESTAT:

RECURSO:

Fundomenlodo en sus orlículos 26, pórrofo primero, frocción lll, 44 y 4s pórrofo
pr¡mero, frocción l, de lo ley de Adquisiciones Arrendomienlos y Servicios del

Sector Público del Estodo de Colimo

DIREC. DE REC. MATERIALESY CONTROL PATRIMONIAL

CUl0R0 C0llllE'

Slsl0t DE [OlllÎE,

ft$n sESl0r c0HrE:

COTIMA FRECUENCIA

MODTADA S.A. DE C.V

CRÉDITO

IMPORTE

$ 21,286.21

SUBTOTAT s21,286.21

IVA

TOTAT s24,692.0ü

,ln

t\

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

þ

I

No.

250 SPOTS DE RADIO DE 20 SEGUNDOS. PUBLICIDAD DEL

AYUNTAMIENTO DE COLIMA EN LA 9I.7 FM DEL 20 DE

NOVIEMBRE AL 28 DE DICIEMBRE DEL2021

CONCEPTO

SERVICIO

UNIDAD CANTIDAD

$ 21,286.21

P.U.

s3,405.79

APROBAÐO
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manos a la obra Memorándu m No. CS-004 / 2021

Lrc. NANcy susANR nnlnríruez enlceÑo
OFICIAL MAYOR DEL H. AYUNAMIENTO DE COLIMA

Presente.

La Dirección de Comunicación Social del H. Ayuntamiento de Colima, requiere su

autorización para la contratación de los servicios de publicidad mediante el

procedimiento de adjudicación directa, con COLIMA FRECUENCIA MODULADA

S. A. DE C. V., propietario de la radiodifusora Frecuencia 917 para la difusión de las

actividades que realiza este municipio, para que se dé a conocer a la ciudadanía

con la debida oportunidad, diversas campañas informativas sobre el quehacer

gubernamental, así como la referencia a las diversas plataformas de redes sociales

con las que cuenta la administración municipal, con lo que se pretende obtener

beneficios para los capitalinos.

Lo anterior, a través del procedimiento de adjudicación directa conforme a lo
dispuesto por Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

del Estado de Colima, en sus artículos 26, párralo primero, fracción lll, 44 y 45

párrafo primero, fracción l, que señalan la posibilidad de exceptuar la realización del

procedimiento de licitación cuando no existan bienes o servicios alternativos o

sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el mercado sólo exista un

posible oferente de estos, o se trate de una persona que posee la titularidad o el

licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos

exclusivos, o por tratarse de obras de arte.

Es necesario señalar que la procedencia de la contratación mediante la excepción a

la licitación pública, se configura por tratarse de la contratación de publicidad

radiofónico ámbito en el que Frecuencia 91,7, cuenta con los créditos y penetración

en la ciudadanía que se

colimense.

para hacer llegar los mensajes a la población

H. AYUNTATIIENTO DE COLIi'!A

APROBAËrä

\

r hH. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
COMUNICACIéN SOCIAL

G. Torres Quinterc No 85 Colima, Col. C.P 28000

Tel. 312-316-3825
www.colima.gob,mx
"2021, Aña de Griselcla Áìvarez Ponce de León" l'-'1
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Asunto: Se justifica contratación por

LICDA. NANCY SUSANA MARTÍNEZ BRICEÑO, 
AdJUdiCACióN diTCCtA.

PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL IT'IUNICIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en mi carácter de
Director de Taller Mecánico, solicito [o qutorizcrción de controtoción o trovés det método de la
adjudicación directa del proveedor ARNOLDO HERRERA RAMOS, con Registro Federal de
Contribuyente HER4640717495, para que proporcione el servicio de la reparación de los sistemas de
motor y transmisión, (reparar motor y clutch) de la camioneta np300 marca NISSAN N/E 533, modelo
2016, número de motor QR25057672H y serie 3N6AD35C9GK843854, unidad propiedad del H.
Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de Limpia y Sanidad; lo anterior por
un monto total de $35,251.47 (treinta y cinco mil doscientos cincuenta y un pesos 471100 m.n.)
con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos asignados a la partida
presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de excepción a la
licitación pública elartículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en razón de que el servicio solicitado con el
proveedor mencionado, se considera el más idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto
accesible para este taller mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública correspondiente a
la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar por adjudicación directa
servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible precisar su alcance, establecer
cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y económicos con la
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el Municipio, en cuanto a precio,
calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia, disponibilidad y demás circunstancias
pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la prestación de servicios del proveedor descrito en
el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende, además de
servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se requieren servicios v
reparaciones adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad del municipio, asícomo d tnar
si los servicios que se requieren pueden ser realizados

Por el personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad de la necesidad se req
intervención de un taller externo especialista.

de \

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación de los de
motor y transmisión, (reparar motor y clutch) para la camioneta n p300 marca NISSAN s33, l^modelo 2016, número de motor QR250S7672H y serie 3N6AD 35C9GK843854, asignada a la

t4

lllvd Rocolfo Chévez Car.illo Km 1 5 Cerreter..:, Colim¿, Coquimatlán
Col Vlllas cìel Bosque, Colima, Col C.p.2BO5O
Tel 312-316-3875 y 312-316-3E76

"2O2I, AÄo de Griselda Alvarez ponce de León"

www coli
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Dirección de Limpia y dlüä"0; debido al tipo de reparación fue necesario que el proveedor
desmontara todas las piezas de los sistemas, por lo tanto se requirió desarme de piezas para
determinar el alcance de los daños y el total de piezas que intervienen para su reparación de los
sistemas de motor y transmisión (reparar motor y clutch) en virtud de que como resultado de su
descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir con certeza
una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación de los sistemas de motor y transmision
(reparación de motor y clucth) provocaría que pierda Íuerza, tenga poca potencia así como un bajo
rendimiento de gasolina y si no se repara el clutch no se van a poder meter las velocidades ya que la
caja de velocidades sufriría daños en los engranes, por lo tanto la unidad no se va a poder desplazar,
por ende quedaría inoperable e impedido para realizar sus funciones.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se encuentra
sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, en términos de
lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una economía
factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de licitación pública, además
de que se optimizarán los recursos económicos de la administración municipal al reparar y prevenir
futuros daños que por el uso indebido se puedan generar en el vehículo propiedad del municipio,
asimismo al proporcionar un crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-
beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en tiempo y
forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los vehículos oficiales son
utilizados por el personal que labora para esta administración municipal, en el desempeño de sus
actividades diarias, situación que va acorde con los objetivos que persigue esta administración
pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y necesaria para
atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el tipo de reparación mecánica,
logrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores condiciones de los bienes en tiempo y
forma, cumpliendo con los requerimientos y condiciones solicitados, logrando con ello el uso racionál
de los recursos económicos con los que cuenta esta dependencia.

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones ventajosas, ni
se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a contratar, toda vez que para
la prestación de los servicios requeridos, es necesario un proveedor como lo es ARNOLDO
HERRERA RAMOS, que cubre las características que se pretenden contratar, además cuenta
con la infraestructura y equipos necesarios para la reparación del vehículo. Así mismo, en la
contratación que se pretende realizar no existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o
cualquier otro funcionario de esta dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de
las relaciones contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó
criterios anteriormente mencionados y ce rnanera íntegra, además de que las

/

\

h

Blvd. Roco fo Chávez Carrìlio Km 1 5 Carretera, Co ima, Coqlìrratién
Col Vil as cie Bosque, Col m¿, Col C.p 28050
Tel 312-316-3875 y 312 316-3876
wr!!rl!çl¡!!.9!Þ¡I¡

"2O2I, Año de Griselda Álvarez ponce de León.,

con base en los n
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DEPARTAñNENTO -DE
TALLER MECANICA

Memorándum: No. OM-TALL-22 8/202I

manog a la ob¡a
encuentran dentro ¿. ø nå'rñäividad aplicable, es decir, este proceso de adjudicación se llevó a cabo
con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con la existencia
y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán ser consultados por quienes estén
interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación de los servicios de
reparación de los sistemas de motor y transmisión (reparar motor y clutch) de la camioneta np300
marca NISSAN N/E 533, modelo 2016, número de motor QR25057672H y serie
3N64D35C9GK843854, asignada a la Dirección de Limpia y Sanidad, con el proveedor ARNOLDO
HERRERA RAll,lOS, con base a las razones y justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATENTAÍIIIENTE
Colima, Golima, l7 de2O21

BAKiNTANIII \TO D[ COLü\'IA

AS LÓPULAP
DI DEL MECÁNrcO

\

lt
Blvc Rocolfo Chévez Car ìllo Krr 1 5 C¿rrete.ra, Colìrl¿, Coqulrt¿tlán
Col V llas crei Bosque, Colima, Co C p.28050

Tel 312 316-3E75 y 312-316-3t76
w\¡i!y"-. ¿q!¿,lx

"2021, Año de Griselda Álvarez ponce de León',
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
coMUNtcRclóru soclAl
G. Torres Quintero No, 85 Colima, Col, C'P' 28000

Tel. 312-316-3825
www.colima.gob'mx
"2021, Año de Griselda Alvarez Ponce de León"

Memorándum No. CS-OO  / 2021

H 
^YUNlÀÈll9ÑODE C.)Llil¡

Así mismo, es necesario mencionarle que Frecuencia 91.7, es una persona moral

que se encuentra en pleno ejercicio, es propietario, tiene los derechos y dominio

sobre este medio, cuenta con capacidad Económica y Técnica, para ofrecer los

servicios que se requiere; por otra parte, le informo que el medio de comunicación

que se propone, fue seleccionados por la Dirección a mi cargo, por ser un medio de

amplia cobertura a nivel local, estatal, y regional, por tratarse de un medio de

comunicación radiofónico, con lo que se busca tener un mayor acercamiento con la

ciudadanía, a fin de que la información llegue a todos los sectores sociales y

públicos, sensibilizando sobre los programas, subsidios y campañas que realiza

esta administración municiPal,

La contratación tendrá un costo total de $24,692,00 ( veinticuatro mil seiscientos

noventa y dos pesos 00/100 M.N.) incluido el impuesto al Valor Agregado, la

cantidad total se cubrirá en 1 ( un ) pago, mismo que será cubierto con recursos

propios de este Municipio de Colima, con cargo a la partida denominada "
pUBLtCActóN y DIFUSIÓN MASIVA PoR RADIO DEL QUEHACER

GUBERNAMENTAL ".

Lo anterior con la finalidad de que a partir del día 20 de noviembre al 28 de

diciembre de 2021, el medio de comunicación que se propone, preste su servicio

publicitario al MuniciPio'

Es necesario mencionarle que la selección del procedimiento de contratación

elegido se encuentra sustentada en criterios de economía, eficacia, eficiencia,

imparcialidad y honradez, tal como lo exige el artículo 44 de la Ley adjetiva.

El criterio de economía se acredita en virtud de que es una estación que cuenta

con contenido dirigido a un público específico, resultando poco factible llevar a

cabo el procedimiento de licitación contemplado en la Ley, en virtud de la
naturaleza de los servicios a contratar,

Respecto del criterio de eficacia se logra acreditar que esta radiodifusora ofrece lo

servicios requeridos por el suscrito, para conseguir los objetivos de penetración

social que persigue esta dependencia municipal,

H. AYUNTAMIENTO OE COLIITIA

APROBAB6

\
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El criterio de eficiencia cobra sentido toda vez que no es posible la realización del

procedimiento de licitación pública para la adquisición de los servicios que se

pretenden contratar en razón de la naturaleza de esta radiodifusora no pueden

ejecutarse en igualdad de circunstancias por medios distintos, situación que hace

viable la contratación a través del procedimiento de adjudicación directa que señala

la Ley de la materia, permitiendo con esto lograr el uso racional de los recursos

económicos con los que cuenta esta dependencia,

Con el procedimiento de contratación directa no se generan condiciones

ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los

servicios a contratar con este medio, por lo que los servicios que ofrece difícilmente

pueden ser remplazados o sustituidos; en ese tenor, se entiende que la adquisición

tiene sustento en el criterio de imparcialidad.

Los representantes del medio con la que se pretende contratar la prestación de los

servicios requeridos, tiene con los funcionarios de esta dependencia únicamente los

nexos que se generan por el trato de una relación profesional, por lo que no existe

corrupción en la elección del procedimiento de excepción a la licitación que invoca

esta Dependencia, situación que hace constar el cumplimiento del criterio de

honradez,

La transparencia de la elección del procedimiento de adjudicación directa se

configura con la existencia y cumplimiento de todos los requisitos que señala la Ley

de la materia, mismos que podrán ser consultados por quienes estén interesados

en su contenido.

La siguiente contratación es porque COLIMA FRECUENCIA MODULADA S.A' DE

C.V. es una estación de radio dirigida y tiene impacto en un público de nivel

soctoeconomlco n poder adquisitivo inmediato, por lo que se podrá

satisfacer dades para fomentar e incrementar la recaudación del

impuesto predial, al cierre del presente ejercicio fiscal'

H. AYI'NTAMIENIO DE COTITA

APROBADO

t
{
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
COMUNICACIÓN SOCIAL

G. Torres Quíntero No 85 Colima, Col. C'P' 28000
Tel. 312-3'16-3825

www.colima.gob.mx
"2a21, Aio de Griselda Alvarez Ponce de León"
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De igual forma, n.n"'åî su conocimiento que el medio propuesto ha celebrado

anteriormente contratos con esta entidad Municipal y el servicio proporcionado ha

cumplido con los criterios de economía, eficacia, eficiencia, calidad y la capacidad

de respuesta; aunado a que la asignación se realizará a diferentes medios de

comunicación, de acuerdo a la aceptación y cobertura dentro de los diferentes

sectores sociales del municipio, razón que justifica la autorización de la adquisición

por la vía directa.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Colima, Col. a i6 de Noviembre de 2021.

LIC. ROGELIO PINTO JACOBO

Dirección de Comunicación Social

otnecctÓru oe
í;üMt JNlcAct0t'¡ soct¡t-

l/

c, c. p.- LlC. Rafael López Pinto,- Director de Recursos Materiales y Control Patrimonial.

Mismo fin,

c,c.p.- ABCHIVO

{\
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
coMUNlcAclÓN soclAL
G. Torres Quintero No, 85 Colima, Col. C'P, 28000
Tel. 312-316-3825
www.colima.gob,mx
"2021, Año de Griselda Ál',,arez Ponce de León"
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LIC. NANCY SUSANA MARTINEZ BRICENO

OFICIAL MAYOR DEL H. AYTO.

DE COLIMA.
Presente.

Por este conducto le informo a Usted, la contratación de la

radiodifusora Frecuencia 917 ( XHCIA 91.7 FM. ), 350 spots de 30

segundos, para la publicidad del H. Ayuntamiento de Colima, del 20 de

Noviembre al28 de Diciembre de 2021.

Anexo oficio de excepción para dar cumplimiento a la Ley de

Adquisiciones y la cotización correspondiente.

Sin más por el momento y en espera de una respuesta favorable, le

envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Colima, Col., a 16 de Noviembre de 2021.

DIRECTOR D MUNICACION SOCIAL

LIC. ROGELIO PINTO JACOBO oraecctón oe
coMuNlcAclÓt¡ socl¡l

c.c. p.- LlC, Rafael López Pinto.- Director de Recursos Materiales y

Control Patrimonial.- Mismo fin.

c. c. p.- ARCHIVO

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
coMUNlcAClÓN SOCIAL

G. Torres Quintero No, 85 Colima, Col. C'P.28000
Tel, 3'12-316-3825
www.colima.gob,mx

"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"
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Colima, Col. a 16 de noviembre de2021.

Licda. Nancy Susana Martínez Briceño,
Oficial Mayor del H. Ayuntamiento de Golima.

Por medio de la presente, le hacemos llegar la cotización solicitada a la estación

radiofónica XHGIA 91.7 FM, basada en los costos especiales que informamos en

documento adjunto y necesidades de difusión indicadas parala comunicación socialde

su institución del 20 de noviembre al28 de diciembre del presente.

Vigencia de los precios: 31 de diciembre de2O2'1.

Atentamente

-/

\

Director General de XHCIA 91.7Fll
radio9lTcofima@gma¡l.cor¡r

14
Cdima Frecuencia ttlodubda S. A- de C- V r

.250 SPOïS 20 SEG.
EN XHCIA 91.7 FM

INCLUYE GU¡ON, GRABACION Y POSTPRODUCCION
DE LOS MATERIALES SONOROS ATRANSM¡TIR,

PREVIO ENVÍO DE ¡NFORITINC¡ÓH DE LA
tNsTrTucÉN.

TODO MATERIAL DEBE SER VALIDADO POR LA
INSTITUC¡ÓN ANTES DE SU PROGRAMACóN.

HORARIO
5:00 A 11:59 HRS.
DURANTE 30 DíAS

$ 20,741.28 $3,950.72 g 24,692.00

C.c.p, A¡chivo

@9l7colima
l/'



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(31 2) 31 6-3844 (3121 31 6-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-01789
Fecha

16t11t202',1

Situación

CAPTURADA

Solicitante coMUNtcActoN soclAL Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercia! PUBLICIDAD Almacén:

Vigencia Proceso: No definido

No. lnventario
Artículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-06-01-02-001-oooo1 SERVICIO 1 OOOOOO SPOT EN RADIO

250 SPOTS DE 20 SEG.PUBLICIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE
coLtMA EN t-A 91.7 FM ( ) DEL 20 DE NOVIEMBRE AL 28 DE
DICIEMBRE DE 2021.

02-02-01- 03-06-01-02 - 002-01 01-01-01

PUBLICACIÓN Y O USIÓru MASIVA POR RADIO DEL QUEHACER
GUBERNAMENTAL

AUTORIZAObservaciones

TRANSMIstóN DE LAS AcctoNEs coRRESpoNDtENTES DE LA ADMINtsrnRclóru MuNtctPAL
CON IMPACTO SOCIAL,

Elaboró : MARTHA ALICIA ESPARZA RAMIREZ

EDGAR OMAR DEL CALLEJO ROMERO

JEFE DE LA UNIDAD DE ENLACE ADMINISRATIVO DE
PRESIDENCIA

SOLICITA

ROGELIO PINTO JACOBO

DtREcroR DE coMUNtcActóN soctAL

Fecha : 191'1112021 12:47:48 p.m Pá9.: 1



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA

DIRECC¡ON DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(3r2) 316-3844 13121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-01789
Fecha

16t11t2021

Situación

LIBERADA

de Solictud: Compra/ServicioCOMUNICACION SOCIALSolicitante
AlmacénIDADGiro Comercial

No definidoProceso:Vigencia
No.

Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF'OF-RFArtículo

s-03-06-0'l-02-001-00001 SERVICIO l.oooooo SPOT EN RADIO

250 SPOTS DE 20 SEG.PUBLICIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE
COLIMA EN LA 91.7 FM O DEL 20 DE NOVIEMBRE AL 28 DE
DICIEMBRE DE2021,

02-02-01 - 03-06-01-02 - 002-01 01-0.1-0'l

PUELICRCIÓN Y DIFUSIÓN MASIVA POR RADIO DEL QUEHACER
GUBERNAMENTAL

/'( .-"'

Obseruaciones

TRANSMtstóN DE LAs AcctoNEs coRRESpoNDtENTES DE LA ADMlNlsrRAclÓN MUNIcIPAL

CON IMPACTO SOCIAL.

Elaboró : MARTHA ALICIA ESPARZA RAMIREZ

EDGAR OMAR CALLEJO ROMERO

JEFE DE LA UNIDAD DE ENLACE ADIV]INISRATIVO DE
PRESIDENCIA

soLlclTA

ROGELIO PINTO JACOBO

otREcroR DE coMUNtcActóN soclAL

Fecha : 191111202'1 01 :16:57 p.m' Pá9.: 1
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RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATR¡MONIAL
Blvd. Rodolfo Chávez Carrilto Km. 1.5 Carr. Colima - Coquimatlán C.P. 28O5O Tet.3l2 516-3848

I9 DE NOVIEMBRE DE 2O2I

SEGUNDA SESION ORDINARIA DE COMITÉ

DIRECCIÓN DE COMUNICACIóN SOCIAL

TRANSMISION DE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL CON
IMPACTO SOCIAL

2021-01788

03-0ó-01-02
0r -01 -0]

OFICIATíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICICNES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLlcA DEL MUNICIPIO DE COTIMA

FECHA:

No. DE COMITÉ:

SOLICITA:

PARA UTILIZARSE EN:

No. DE REQUISICIóN:

PARTIDA PRESUPUESTAL:

RECURSO:

PUBLICACION Y DIFUSION MASIVA POR RADIO DEL

QUEHACER GUBERNAMENTAL
FONDO FISCAL

i

No.

350 SPOTS DE RADIO DE 20 SEGUNDOS. PUBLICIDAD DEL

AYUNTAMTENTO DE COLTMA EN LA MAS PTCUDA 93.3 (250

sPoTS) Y EN ARRCBA FM 9 r .3 (r 00 SPOTS) DEL 20 DE

NOVIEMBRE AL 28 DE DICIEMBRE DEL2021

CONCEPTO

SERVICIO

UNIDAD

I

CANTIDAD

$ 2s,000.00

P.U.

CREDITO

XHÏY RADIO
COMUNICACIóN EFECTIVA,

s.A.s. DE C.V.

529,000.00

s4.000.00

s25.000.00

$ 2s,000.00

IMPORTE

Fundqmenlodo en sus orlícu¡os 26, pórralo pr¡mero, frocción lll, 44 y 45 pórrofo
primero, frocción l, de lo ley de Adquisiciones Arrendqm¡enlos y Servicios del

Sector Público del Eslodo de Colimo

DIREC. DE REC. MATERIALËS
Y CONTROL PATRIMONIAL

Clll0R0 C0lllIE 
'

Stsl0t DE C0llllE,

ttür sE$0r t0xllE:

SUBTOTAL

IV

TOTAL

)'
U'

$(
\

H. AYUNTAMIENTO DE COLITA

APROBADO
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Lrc. NANcY susANR lvllRríruez enlceÑo
OFICIAL MAYOR DEL H. AYUNAMIENTO DE COLIMA

Presente.

La Dirección de Comunicación Social del H. Ayuntamiento de Colima, procedió a la

contratación de los servicios de publicidad mediante el procedimiento de

adjudicación directa, con XHTY RAD¡O COMUNICACIóN EFECTIVA, S. A. S. DE

C. V., propietario de la radiodifusora La Más Picuda 93,3 FM., para la difusión de

las actividades que realiza este municipio, que transmite desde la Cd. De colima

con 50,000 Watts de potencia en 93.3 FM y 10,000 Watts en la 1020 am., con

cobertura principal en Colima, Villa de Álvarez y su zonas conurbadas, para que se

dé a conocer a la ciudadanía con la debida oportunidad, diversas campañas

informativas sobre el quehacer gubernamental, así como la referencia a las diversas

plataformas de redes sociales con las que cuenta la administración municipal, con

lo que se pretende obtener beneficios para los capitalinos.

Lo anterior, a través del procedimiento de adjudicación directa conforme'a lo

dispuesto por Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

del Estado de Cotima, en sus artículos 26, párrafo primero, fracción lll, 44 y 45

párrafo primero, fracción l, que señalan la posibilidad de exceptuar la realización del

procedimiento de licitación cuando no existan bienes o servicios alternativos o

sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el mercado sólo exista un

posible oferente de estos, o se trate de una persona que posee la titularidad o el

ticenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos

exclusivos, o por tratarse de obras de arte.

Es necesario señalar que la procedencia de la contratación mediante la excepción a

la licitación pública, se configura por tratarse de la contratación de publicidad

ámbito en el que La Más Picuda 93.3 FM., cuenta con los créditos y

ión en la ciudadanía que se requiere pa ra hacer llegar los mensajes

colimense.

H. AYUNTAilIIENTO DE COLIMA

APROBAæü

W
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IT hH. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
COMUNICACIÓN SOCIAL

G, Torres Quintero No, 85 Colima, Col' C.P' 28000

Tel. 312-3'16-3825
wwwcolima.gob.mx

"2o21, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"
otnecctÓt't
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Así mismo, es necesario mencionarle que La Más Picuda 93.3 FM. es una persona

moral que se encuentra en pleno ejercicio, es propietario, tiene los derechos y

dominio sobre este medio, cuenta con capacidad Económica y Técnica ' para

ofrecer los servicios que se requiere; por otra parte, le informo que el medio de

comunicación que se propone, fue seleccionados por la Dirección a mi cargo, la

programación va dirigida a jóvenes y adultos niveles socioeconómicos B, C, D., por

ser un medio de amplia cobertura a nivel local, estatal, y regional, por tratarse de un

medio de comunicación radiofónico, con lo que se busca tener un mayor

acercamiento con la ciudadanía, a fin de que la información llegue a todos los

sectores sociales y públicos, sensibilizando sobre los programas, subsidios y

campañas que realiza esta administración municipal.

La contratación tendrá un costo total de $29,000,00 ( veintinueve mil pesos 00/100

M.N.) incluido el impuesto al Valor Agregado, la cantidad total se cubrirá en 1 ( un )
pago, mismo que será cubierto con recursos propios de este Municipio de Colima,

con cargo a la partida denominada ( 03 - 06 - 01 - 02) " PUBLICACIqN Y

DTFUS¡óN MASTVA POR RADIO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL ", Dicha

contratación es del día 20 de noviembre al 28 de diciembre de2021, el medio de

comunicación que se propone, preste su servicio publicitario al Municipio'

Es necesario mencionarle que la selección del procedimiento de contratación

elegido se encuentra sustentada en criterios de economía, eficacia, eficiencia,

imparcialidad y honradez, tal como lo exige el artículo 44 de la Ley adjetiva'

El criterio de economía se acredita en virtud de que es una estación que cuenta

con contenido dirigido a un público específico, resultando poco factible llevar a

cabo el procedimiento de licitación contemplado en la Ley, en virtud de la

naturaleza de los servicios a contratar.

Respecto del criterio
servicios requeridos

se logra acreditar que esta radiodifusora

scrito, para conseguir los objetivos de

social que persigue ncia municipal,

H. AYUNTAMIENTO DE COLITÚA

APR,OBADO

\

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
coMUNICACIÓN SOCIAL
G. Torres Quintero No, 85 Colima, Col, C,P' 28000
Tel. 3'12-316-3825

www.colima.gob.mx

"2021, Año de Griselda Alvarez Ponce de León"
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APROEADÐ
criterio de eficiencia cobra sentido toda vez que no es posl ble la realización del

procedimiento de licitación pública para la adquisición de los servicios que se

pretenden contratar en razón de la naturaleza de esta radiodifusora no pueden

ejecutarse en igualdad de circunstancias por medios distintos, situación que hace

viable la contratación a través del procedimiento de adjudicación directa que señala

la Ley de la materia, permitiendo con esto lograr el uso racional de los recursos

económicos con los que cuenta esta dependencia.

Con el procedimiento de contratación directa no se generan condiciones

ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los

servicios a contratar con este medio, por lo que los servicios que ofrece difícilmente
pueden ser remplazados o sustituidos; en ese tenor, se entiende que la adquisición

tiene sustento en el criterio de imparcialidad.

Los representantes del medio con la que se contrató la prestación de los servicios

requeridos, tiene con los funcionarios de esta dependencia únicamente los nLxos

que se generan por el trato de una relación profesional, por lo que no existe

corrupción en la elección del procedimiento de excepción a la licitación que invoca

esta Dependencia, situación que hace constar el cumplimiento del criterio de

honradez,

La transparencia de la elección del procedimiento de adjudicación directa se

configura con la existencia y cumplimiento de todos los requisitos que señala la Ley

de ta materia, mismos que podrán ser consultados por quienes estén interesados

en su contenido.

La siguiente contratacíón es porque XHry RADIO COMUNICACION EFECTIVA, S.

A. S. DE C. V, es una estación de radio dirigida y con impacto en un público de nivel

por lo que se darásocioeconómico medio y con poder adquisitivo moderado,

conocer los beneficios este gravamen, por lo que el Ayuntam

incrementar la recaudación del impuesto predial, de car#
ejercicio fiscal.

iento de

al c
ra

te
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
COMUNICACIóN SOCIAL

G. Torres Quíntero No, 85 Colima, Col, C,P, 28000
Tel, 312-316-3825
www.colima.gob.mx

"2021, Aõo de Griselda Álvarez Ponce de León"
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De igual forma, hago de su conocimiento que el medio propuesto ha celebrado

anteriormente contratos con esta entidad Municipal y el servicio proporcionado ha

cumptido con los criterios de economía, eficacia, eficiencia, calidad y la capacidad

de respuesta; aunado a que la asignación se realizará a diferentes medios de

comunicación, de acuerdo a la aceptación y cobertura dent

Crl^;NI¡GO

sectores sociales det municipio, razón que justifica la autorizaci

por la vía directa.

LIC. ROGELIO PINTO JACOBO
Dirección de Gomunicación Social otnEcctÓn

couur.¡tc¡clÓru

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
COMUNICACIÓN SOCIAL

G, Torres Quínlero No. 85 Colima, Col' C'P.28000
Tel. 312-316-3825
www.colima.gob.mx

"2021, Aão de Griselda Álvarez Ponce de León"

uisición

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.
H. AYUNTAMIENTO DE COLITUIA

APROBAÞO
Colima, Col, a 16 de Noviembre de 2021'

DE
SOCIAL

c. c. p.- Llc. Bafael López Pinto.- Director de Recursos Materiales y co
Mismo fin.

c.c,p.- ARCHIVO
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LIC. NANCY SUSANA MARTINEZ BRICENO

OFICIAL MAYOR DEL H. AYTO.

DE COLIMA.
Presente,

Por este conducto le informo a Usted, la contratación de la

radiodifusora La Más Picuda ( XHEV 93.3 FM' ), 350 spots de 30

segundos, para la publicidad del H. Ayuntamiento de Colima, del 20 de

Noviembre al28 de Diciembre de 202\

Anexo oficio de excepción para dar cumplimiento a la Ley de

Adquisiciones y la cotización correspondiente.

Sin más por el momento y en espera de una respuesta favorable, le

envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Colima, Col., a 16 de Noviembre de 2021.

DIRECTOR coMUNlcAcloN soclAl

olneccló¡l
COtr¡lUf.¡tCnCtÓfr¡

DE
SC-jClAr

/

\

LIC. ROGELIO PINTO JACOBO

H. AYUNTAMIENTO DE COL¡MA
coMUNlcAclÓN SoclAL
G, Torres Quintero No, 85 Colima, Col, C'P 28000
Tel. 3'12-316-3825

www.colima.gob,mx

"2o21, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"

c. c. p.- LlC. Rafael López Pinto.- Director de Recursos Materiales y

Control Patrimonial.- Mismo fin.

c. c. p.- ARCHIVO

l/' h
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XHTY RADIO
COMUNICACIÓN

EFECTIVA,
S.A.S. DE C.V.

ADMON_MACMAg3 . 3 FM@HOTM
AI L.COM

317161 0933

MIGUEL CERVANTES 365,
COLONIAHACIENDA REAL.

PLAZAREAL,PRIMERA

PLANTA-

COTIZACIÓN

Colima, Col. a 16 d¡rNoviembre de2O2t

LIC. NANCY SUSANA MARTíNEZ BRICEÑO
OFICIAL MAYOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
Presente.

Asunto: Cotización de Radio

Por medio de la empresa le envío la cotización de radio par , ê[ 2o2r para
la difusión en La Más Picuda 93.3 FM.

DATOS GENERALES:

Nombre comercial: La Más picuda 93.3FM.
Razón social: XHTY RADTO COt,,lUNtCACtóN

EFECTIVA, S.A.S. DE C.V.
Domicilio Fiscal Calle: Antonio Leaño#6;,3, Colonia:

Ponciano Arriaga, C.p. 28 jOTecomán,

Colima.

Domicilio Comercial Av. Miguel Cervantes #:,,j5, Colonia:
Hacienda Real, C.p.28C :8, Colima,
Colima

SERVtCTOS

Transmisión de spot radiofónicos de 30 segundos cad r uno, en las
siguientes estaciones de radio: LA MÁS PICUDA :,,3.3FM (250
SPOTS); ARROBA FM 91.3 (1OO SPOTS) en horario este,ar abierto.
siendo un total de 350 (Trescientos cincuenta) spots publicitarios
de 30 segundos a transmit¡rse del 20 de Noviembre al 2g de
Diciembre de 2OZL-

INVERSIóN TOTAL SZg,OOO.OO (Veintinueve mil pesos00/100 m.n.)
mensuales netos,

ATENTAMENTE

RADIOLAMÁSPICUOA93. 3FMSIGLAS : ;(

\

h

T

t/'



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(3r2) 316-3844 13121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-01788
Fecha

16t11t2021

Situación

CAPTURADA

Solicitante coMUNtcAcloN soclAL Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial PUBLICIDAD Almacén:

Vigencia Proceso: No definido

No. lnventario

Artículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

S-03-06-01-02-001-ooo0t SERVICIO l,OOOOOO SPOT EN RADIO

350 SPOTS DE 20 SEG. PUBLICIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE
coLrMA EN LA MAS PTCUDA 93.3 FM (XHEV ) ( 250 SPOTS ) Y EN
ARROBA FM 91.3 ( .100 SPOTS ) DEL 20 DE NOVIEMBRE AL 28 DE
DICIEMBRE DE202'1,

o2-02-0't - 03-06-01 -02 - 002-01 01 -01 -01

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN MASIVA POR RADIO DEL QUEHACER
GUBERNAMENTAL

lÈ

-
- obsèwaciones I

TRANSMISIÓN DE LAS AccIoNES CoRRESPONDIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
CON IMPACTO SOCIAL.

Elaboró : MARTHA ALICIA ESPARZA RAMIREZ

AUTORIZA

EDGAR OMAR DEL CALLEJO ROMERO

JEFE DE LA UNIDAD DE ENLACE ADMINISRATIVO DE
PRESIDENCIA

soLtctTA

ROGELIO PINTO JACOBO

DtREcroR DE coMUNtcActóN soctAL

Fecha : 1911112021 12:47:34 P.m. /-
Pá9,: 1



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-01788
Fecha

't6t11t2021

Situación

LIBERADA

Tipo de Solictud: Compra/ServicioSolicitante coMUNlcAcloN soclAL
Almacén:Giro Comercial

No definidoProceso:Vigencia
No. lnventario

Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF'OF'RFArtfculo

s-03-06-0r-02-oo1-ooo01 SERVICIO 1 OOOOOO SPOT EN RADIO

350 SPOTS DE 20 SEG. PUBLICIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE

coLrMA eru LA uAs PlcuDA 93.3 FM ( XHEV ) ( 250 SPOTS ) Y EN

ARROBA FM 91.3 ( 100 SPOTS ) DEL 20 DE NOVIEMBRE AL 28 DE
DICIEMBRE DE2021,

02-02-01 - 03-06-01 -02 - 002-01 01-01 -01

puelrcRctóN y DtFUstóN MAstvA PoR RADIo DEL QUEHAoER
GUBERNAMENTAL

/-- .4
CALLEJO ROMERO

soLtclTA

ROGELIO PINTO JACOBO

DtREcroR DE coMUNtcActóN soctAL

Observaciones

rRR¡tslr¡lsló¡t DE LAS AcctoNES coRREspoNDtENTES DE t-A ADMINlsrRAclÓN MUNIcIPAL
CON IMPACTO SOCIAL. kElaboró : MARTHA ALICIA ESPARZA RAMIREZ

Fecha : '191111202'1 01 :16:35 p.m.
/

JEFE DE LA UNIDAO DE ENLACE ADI\¡INISRATIVO DE
PRESIDENCIA

Pá9.: 1
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;a la obra

DIRECCION DE
RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
Btvd. Rodotfo Chávez Carrillo Km. 1.5 Carr- Colima - Coquimattán C.P. 28050 Tel.5t2 3tó-3848

I9 DE NOVIEMBRE DE 2O2I

SEGUNDA SESION ORDINARIA DE COMITÉ

DIRECCIóN DE COMUNICACIóN SOCIAL

TRANSMISION DE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL CON
IMPACTO SOCIAL

2021-01786

03-06-01-02

0t -01 -01

OFICIATíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIo DE COLIMA

FECHA:

No. DE COM[É:

SOLICITA:

PARA UTITIZARSE EN:

No. DE REQUISIC¡óN:

PARTIDA PRESUPUESTAL:

RECURSO:

PUBLICACION Y DIFUSION MASIVA POR RADIO DEt
QUEHACER GUBERNAMENTAL
FONDO FISCAL

1

No.

3I2 SPOTS DE RADIO DE 20 SEGUNDOS. PUBLICIDAD DEL

AYUNTAMIENTO DE COLIMA EN LA MEJOR FXHUU 92.5FM-
XEUU 1080 AM ) DEL 20 DE NOVTEMBRE AL 28 DE DTC|EMBRE DEL

2021

CONCEPTO

SERVICIO

UNIDAD

I

CANTIDAD

$ 40,só0.00

P.U.

s40,5ó0.00

IMPORTE

CRÉDITo

RAD¡O COLIMA S.A.

Fundomenlodo en sus ortículos 2ó, pórrofo primero, frocción lll, 44 y 45 pórrofo
pr¡mero, frocción l, de lo ley de Adquisiclones Arrendomienlos y Servicios det

Sector Público del Estodo de Colimo

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

$ 40,só0.00

só,489.60

s47,04e.60

14

?'*%%*T*ff ''#+l'"ldhFÌ
cüt0R0 c0lllIE

Stst0t DE [O]lllE'

f tcllt sEsl0ll t0lllÏE:

\

t)

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

TAPROBADO

IT
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Memorándum No,
H AYUÑfAf,tIEÑO

Lrc. NANcy susANR luRnríruez enlceÑo
OFICIAL MAYOR DEL H. AYUNAMIENTO DE COLIMA

Presente,

La Dirección de Comunicación Social del H, Ayuntamiento de Colima, requiere su

autorización para la contratación de los servicios de publicidad mediante el

procedimiento de adjudicación directa, con RADIO COLIMA, S.4., propietario de

la radiodifusora La Mejor Fm 92.5, para la difusión de las actividades que realiza

este municipio, para que se dé a conocer a Ia ciudadanía con la debida oportunidad,

diversas campañas informativas sobre el quehacer gubernamental, así como la
referencia a las diversas plataformas de redes sociales con las que cuenta la
administración municipal, con lo que se pretende obtener beneficios para los

capitalinos.

Lo anterior, a través del procedimiento de adjudicación directa conforme a lo
dispuesto por Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

del Estado de Colima, en sus artículos 26, párrafo primero, fracción lll, 44 y 45

párrafo primero, fracción l, que señalan la posibilidad de exceptuar la realización del

procedimiento de licitación cuando no existan bienes o servicios alternativos o

sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el mercado sólo exista un

posible oferente de estos, o se trate de una persona que posee la titularidad o el

licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos

exclusivos, o por tratarse de obras de arte.

Es necesario señalar que la procedencia de la contratación mediante la excepción a

la licitación pública, se configura por tratarse de la contratación de publicidad

radiofónico ámbito en el que La Mejor Fm 92.5, cuenta con los créditos y

penetración en la ciudadanía que se requiere para hacer llegar los mensajes a la

población colimense.

\

LA
;H: AYUNTAMIENTO DE COLIMA
COMUNICACION SOCIAL

G, Torres Quintero No, 85 Colima, Col' C'P 28000
Tei. 3'12-316-3825
www,colima.gob.mx

"2021, Aña de Griselda Álvarez Ponce de León"
T
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DE COLtilÀ
Memorándum No. CS-0O21 2021

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

APROBADO
Así mismo, es necesario mencionarle que La Mejor Fm 92.5 es una persona moral

que se encuentra en pleno ejercicio, es propietario, tiene los derechos y dominio

sobre este medio, cuenta con capacidad Económica y Técnica, para ofrecer los

servicios que se requiere; por otra parte, le informo que el medio de comunicación

que se propone, fue seleccionados por la Dirección a mi cargo, por ser un medio de

amplia cobertura a nivel local, estatal, y regional, por tratarse de un medio de

comunicación radiofónico, con lo que se busca tener un mayor acercamiento con la

ciudadanía, a fin de que la información llegue a todos los sectores sociales y

públicos, sensibilizando sobre los programas, subsidios y campañas que realiza

esta administración municiPal.

La contratación tendrá un costo total de $47,049.60 ( cuarenta y siete mil cuarenta

y nueve pesos O0/1OO M, N. ) incluido el impuesto al Valor Agregado, la cantidad

total se cubrirá en 1 ( un ) pago, mismo que será cubierto con recursos propios de

este Municipio de Colima, con cargo a la partida denominada " PUBLICACIÓIrI V

DIFUSIÓN MASIVA POR RADIO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL,,.

Lo anterior con la finalidad de que a partir del día 20 de noviembre al 28 de

diciembre de 2021, el medio de comunicación que se propone, preste su servicio

publicitario al MuniciPio.

Es necesario mencionarle que la selección del procedimiento de contratación

elegido se encuentra sustentada en criterios de economía, eficacia, eficiencia,

imparcialidad y honrade¿ tal como lo exige el artículo 44 de la Ley adjetiva.

El criterio de economía se acredita en virtud de que es una estación que cuenta

con contenido dirigido a un público específico, resultando poco factible llevar a

cabo el procedimiento de licitación contemplado en la Ley, en virtud de la
naturaleza de los servicios a contratar.

ResIþcto del criterio de eficacia se logra acreditar que esta radiodifusora ofrece lo
(9

ios requeridos por el suscrito, para conseguir los objetivos de penetración

\

SCTV¡C
"i.r.-

sociál
È

que persigue esta dependencia municipal.

l/tH. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
COMUNICACIÓN SOCIAL

G, Torres Quintero No' 85 Colima, Col' C'P, 28000

Tel. 312-316-3825
www.colima.gob.mx

"2021, Aão de Griselda Álvarez Ponce de León" DE
SOCIAL

DIRECCIÓN
ColrlurulcRctÓ¡¡

l,/



H ÁYUNIAMIEÑO
Dt coLtila

El criterio de eficiencia cobra sentido toda vez que no es posible la realización del

procedimiento de licitación pública para la adquisición de los servicios que se

pretenden contratar en razón de la naturaleza de esta radiodifusora no pueden

ejecutarse en igualdad de circunstancias por medios distintos, situación que hace

viable la contratación a través del procedimiento de adjudicación directa que señala

la Ley de la materia, permitiendo con esto lograr el uso racional de los recursos

económicos con los que cuenta esta dependencia,

Con el procedimiento de contratación directa no se generan condiciones

ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los

servicios a contratar con este medio, por lo que los servicios que ofrece difícilmente
pueden ser remplazados o sustituidos; en ese tenor, se entiende que la adquisición

tiene sustento en el criterio de imparcialidad'

Los representantes del medio con la que se pretende contratar la prestación de los

servicios requeridos, tiene con los funcionarios de esta dependencia únicamente los

nexos que se generan por el trato de una relación profesional, por lo que no existe

corrupción en la elección del procedimiento de excepción a la licitación que invoca

esta Dependencia, situación que hace constar el cumplimiento del criterio de

honradez,

La transparencia de la elección del procedimiento de adjudicación directa se

configura con la existencia y cumplimiento de todos los requisitos que señala la Ley

de la materia, mismos que podrán ser consultados por quienes estén interesados

en su contenido.

La siguiente contratación es porque RAD¡O COLIMA, S. A., propietario de la

radiodifusora La Mejor Fm 92,5, es una estación de radio dirigida y con impacto en

un público de nivel socioeconómico bajo, por lo que podrá dar a conocer que el

Ayuntamiento de Colima, tiene descuentos en el pago del impuesto predial, por lo

^ que podremos atraer personas interesadas en cubrir este gravamen y de esta

0( man^erd, incrementar la recaudación del impuesto predial, de cara al cierre del

r-;. ¡ .;, .: * -.pfesente ejercicio fiscal,

g{:3l||¡Go
manos a la obra

H, AYUNTAMIÉNTO DE COLIMA
coMUNlcAclÓN soclAl
G, Torres Quintero No, 85 Colima, Col. C'P' 28000
Tel. 312-316-3825
www.colima.gob.mx

"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"

H. AYUNTAMIENTO DE

APROBA
cULlfiRtá 

n d u m No. CS-002 / 2021
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/
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manos a la obra Oe Coar"oMemorándum No, CS-OOZ/ 2021

ROBADO
De igual forma, hago de su conocimiento que el medio propuesto ha celebrado

anteriormente contratos con esta entidad Municipal y el servicio proporcionado ha

cumplido con los criterios de economía, eficacia, eficiencia, calidad y la capacidad

de respuesta; aunado a que la asignación se realizará a diferentes medios de

comunicación, de acuerdo a la aceptación y cobertura dentro de los diferentes

sectores sociales del municipio, razón que justifica la autorización de la adquisición

por la vía directa.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo'

Colima, Col. a 16 de Noviembre de2021'

N DE
SOCIAL

LIC. ROGELIO PINTO JACOBO
Dirección de Comunicación Social

c.c, p,- LlC. Rafael López Pinto,- Director de Recursos Materiales Control Patrimonial,

Mismo fin
c,c,p.- ARCHIVO

\

t

(rI,
H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
COMUNICACIÓN SOCIAL

G. Torres Quintero No, 85 Colima, Col' C'P' 28000

Tel. 312-316-3825
www.colima.gob,mx

"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"
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LIC. NANCY SUSANA MARTINEZ BRICENO

OFICIAL MAYOR DEL H. AYTO.
DE COLIMA.
Presente,

Por este conducto solicito a Usted, la contratación de la radiodifusora

La Mejor Fm Colima ( XHUU 92.5 FM - XEUU 1080 AM ), 312 spots de

20 segundos, para la publicidad del H. Ayuntamiento de Colima, del 20

de Noviembre al28 de Diciembre de 2021.

Anexo oficio de excepción para dar cumplimiento a la Ley de

Adquisiciones y la cotización correspondiente.

Sin más por el momento y en espera de una respuesta favorable, le

envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Colima, Col., a 16 de Noviembre de 2021.

DIRECTOR D OMUNICACION SOCIAL

4

\

otnecctÓr'¡
c,fJh4uNlcAcloN

DE
soclALLIC. ROGELIO PINTO JACOBO

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
coMUNlcAclóN SOCIAL

G. Torres Quintero No,85 Colima, Col. C.P' 28000
Tel. 312-316-3825
www.colima.gob,mx

"202'1, Año de Griselda Alvarez Ponce de León"

c. c. p.- LlC. Rafael López Pinto.- Director de Recursos Materiales y

Control Patrimonial.- Mismo fin.
c. c. p,- ARCHIVO

h
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Colima, Col., 16 de noviembre de2O21

LIC. NANCY SUSANA MARTINEZ BRICEÑO
OFICIAL MAYOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE COL¡MA
PRESENTE.

Estimada Lic. Nancy,

Pongo a su consideración dos propuestas para la transmisión de publicidad
de las actividades del Municipio de Colima, a través de la estación
radiodifusora XHUU 92.5 FM - XEUU 1080 AM "La Mejor FM Colima".

Paquete especial
Transmisión; del 20 de noviembre al 28 de diciembre de2O21

8 Spots diarios de 2O segundos = 312 spots de 20 segundos

$ 40,560.00 + l.V.A.

$40,560.00+$6,489.60
TOTAL $ 47,049.60

En pago por adelantado se hará un descuento del 10%

Agradeciendo su atención, nos despedimos de usted atentamente

COLIMA, S.A.

û,!tI

\

c.P o o VERDUZCO

RADIO COLIMA, S.A. R.F.C. RCO-641229-385 T
lgnacio Sandoval No. 13, CoL Centro, Cotima, Cot., C.P. 28000 Tet. 3t2-372-4248 1312-314-8100

[a m ej o rf m coti m a @ g m a i [.co m
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-01786
Fecha

16t11t2021

Situación

CAPTURADA

Solicitante COMUNICACION SOCIAL Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial PUBLICIDAD Almacén:
Vigencia Proceso: No definido

No. lnventario
Artículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-06-01 -02-oo1 -0000 1 SERVICIO 1 000000 SPOT EN RADIO 02-02-01 - 03-06-01-02 - 002-01 01-01-01

312 SPOTS DE 20 SEG. PUBLICIDAD DEL H, AYUNTAMIENTO DE PUBLICACIÓN Y O USIÓI{ MASIVA POR RADIO DEL QUEHACER
COLIMA EN LA MEJOR FM ( XHUU 92.5 FM . XEUU IOSO AM ) DEL 20 GUBERNAMENTAL
DE NOVIEMBRE AL 28 DE DICIEMBRE DE 2021.

AUTORIZA
\

EDGAR OMAR DEL CALLEJO ROMERO

JEFE DE LA UNIDAD DE ENLACE ADMINISRATIVO DE
PRESIDENCIA

soLlclrA

ROGELIO PINTO JACOBO

DrREcroR DE coMUNtcActóN soctAL

Observaciones

TRANSMIStóN DE LAS AcctoNES coRRESpoNDtENTES DE LA ADMtNtsrRActóN MUN rctpAL
CON IMPACTO SOCIAL.

Elaboró : MARTHA ALICIA ESPARZA RAMIREZ

Fecha : 191'l'11202'l '12:47t09 p.m. ¿¿v-
Pá9.: 1



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECC¡ON DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 3t6-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-01786
Fecha

16t11t2021

Situación

LIBERADA

Solicitante COMUNICACION SOCIAL Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial PUBLICIDAD Almacén:
Vigencia Proceso: No definido

No. lnventario

Artículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-06-01-02-001-00001 SERVICIO 1.000000 sPoT EN RADIO 02-02-01- 03-06-01-02 - 002-01 01-01-01

312 spors DE 20 sEG. puBLtctDAD DEL H. AvUNTAMIENTo DE puallcRclóN y DtFUstóN MAStvA poR RADto DEL QUEHACER
coLtMA EN LA MEJOR FM ( XHUU 92.5 FM - XEUU 1 080 AM ) DEL 20 GUBERNAMENTAL
DE NOVIEMBRE AL 28 DE DICIEMBREDE2O2l.

a--¿

Observaciones a

TRANSMtstóN DE l-As AcctoNEs coRRESpoNDtENTES DE LA ADMtNtsrRRclóru MUN tctpAL
CON IMPACTO SOCIAL.

.4EIaboTó : MARTHA ALICIA ESPARZA RAMIREZ

EDGAR OMAR DEL CALLEJO ROMERO

JEFE DE LA UNIDAD DE ENLACE ADMINISRATIVO DE
PRESIDENCIA

soLtctTA

ROGELIO PINTO JACOBO

DIREcToR DE coMUNIcAcIÓN socIAL

Fecha : 19Í1112021 01:15:44 p.m Pâ9.;1




